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P R O L O G O 

Me permito presentar la siguiente Tesis Profesio
nal, con la finalidad de lograr dos objetivos ge
nerales, el primero es poder presentar mi exAmen 
profesional y de esta forma culminar mis estudios 
de Licenciado en Derecho, obteniendo un Titulo 9 -

el segundo es tratar de encontrar los medios con
ducentes, a fin de evitar .el rezago fiscal, hacien 
do una recopilación de leyes, que se encuentran --
dispersas en diferentes ordenamientos legales. 

El motivo primordial que me encaminó a seleccionar 
este tema, por demas apasionante, es sin lugar a -
dudas, la inquietud inquebrantable que nace en lo 
m~s profundo de mi ser, por hacer una aportación -
al derecho positivo Mexicano, que se traduzca en -
un beneficio para la Colectividad por un lado, y -
por ~troque el estado legrA determinados fines, -
evitando el rezago fiscal. 

No pretendo hacer una recopilación de diferentes - . 
autores y libros, sin que se pueda encontrar en tQ 
das sus cuartillas ni una sola aportación personal. 
Lo que realmente deseo es realizar un trabajo meri 
torio y honesto, deduciendo de te6rias e investigi 
cienes, aplicaciones prácticas y sencillas, buscan 
do aspectos no tratados en obras de aluunos auto--. o 

res consagrados, y de esta forma aportar el fruto 
de una experiencia o el resultado de una tarea que 
he emprendido con tanto entusiasmo, en fin lo que 
quiero es proporcionar un grano de arena, tal vez 
insignificante, pero nuevo en algfin aspecto de la 
Legislaci6n Mexicana. 
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"EL INCIDENTE DE SUSPIWSION EN EL JUICIO HE AMPARO FISQU,n 

CAPITULO 1 

A}n~CEDE~S HISTORICOS DEL ftY~ARO 

A.- NATIJRAI..EZA DEL A~iff?ARJJ.- Una de las principales polémi

cas que ha originado el .Amparo, es sin lugar a duda el. 

análisis de 1a naturaleza de dicha Institución., a f1n 

de poder determinar si se trata de tm verdadero proce-
so, como se est:imo en el acta de reformas de ·; 84 7 y 

reafirmado por el insigne constitucionalista Don Igna<

cio b..1.ís Vallarta? o si se trata de un juicio, como J.o 

estableció la Constitución de -í 857, o si se trm:a d.e -

una Institución de ca:cácter Político, según sostuvo Don 

Silvestre Moreno Cora 9 o un juicio de caráo::er Políti

co, como lo calificara Jon Ilican:Io Couto, o bien un re-

curso, como la mayoría de las leyes reg18mentar:l.as 1o -
" • d J • .. n .,. ..., .,- '"' Y • nan estuna o, a _ lguaJ. que von ..;ose 1<~lan.a .t,ozano, o Sl 

Constitución Política de los Estados Unid.os Ivlex.icanos -· 

e~n SllS a:rtíct11os ~{ 03 )~' ·~ 07 .. 

E>iil ernbé1rgo y IlO ol;sté.UJ.te cor1 1o a~trteritTC, 

no es entnrr esa 
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• ·¡ ""t . 1 t h .., f . d 1 "· prOO.lema ::tea y so amen e 1are re· eren eJ. a e ... i\lrrparo ~ 

con el propósito de tener los elementos de juicio n~

cesarios? que nos si-rvan de base en el siguiente tra 

bajo: 

B. - /~'TECEDENfES EXTRANJEROS. -

B. 14 Row~; 

En el Derecho Pretoria<'10 ~e fue creando tm.a Institu
ción llmnada la 'Henli.ne Libero Exhibendo 11 en esta se 

ha pretendido descU:brir un antecedente histórico de 

nuestro Juicio de Amparo. 

E1 acreedor en Derecho Pretoriano podía privar de la 

libertad a.I deudor en tanto no satisfacía la deuda. 

Esto se presto a ábusos que llegaron a oídos del Pre 

tor, mismo que expidió un edicto obligando al acree

do-r, a petición del deudor o de su familia, a que 
cornparecJ.era s..nte su presencia para :.::;_1."3 justificara 

la. rrri vación la libertad del deudor y éste a su ·· 

vez que manifestara por que motivo no había cubierto 

la ; después de haberlos escuc:Jmdo, el pretor -

t·bnidad del acto ap-rehensivo 

se la Ibc1J.i1:;e:n. 

sobre la tim:i.dt::J.d. 

s:íJSn. 
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Este interdicto que éra el proceso del pretor? para 

resolver de la legitimidad del acto de aprehensión, 

no extinguía el derecho del acreedor para seguir el 

juicio de pago sobre la deuda. 

B. 2 España; 

1viediante y el Pacto de Sobarbe se crea la institución 

del "justicia 1Vfayor de P..rag6n 11
, la cual se ha califi 

cado como antecedente histórico de nuestro Juicio de 
Amparo. 

Con el !iJusticia !v18.yor de Aragónn, el súbdito espa

ñol, el gobernado, tenía gar~ntizados los dered1os 

que le otorgaban los fueros, de cualquier violación 

por parte de la autoridad. 

B.3 Inglaterra; 

Existía tma Supremacía consuetudinaria respecto del 

poder del monarca y de cualquiera autoridad, cuyo -

contenido era la seguridad personal y la propiedad. 

El '1-Iabeas Corpus" que se da dentro de la estructu
ra jurídica del Estado Inglés, se considera como 

precedente directo del .AmpaTo~ como sistema de ga'" 

rantía, en el sentido estricto de la palabra. Dicha 

Institución tenía por objeto proteger la libertad -
personal. 
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B.4 Francia; 

EJ. Jurado Constitucional que ideara Sieyes, para ha

cer efectivas las garantías previstas de la Declara

ción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, que 

se proclamó en la Constitución Francesa, por Napo

león I, bajo el nombre de SR~ CONSERV1\DOR se cla

:f; i f:ica como antecedente histórico del Juicio de Amp~ 

ro ¡mr 6:rgano político~ ya que la fi.11alidad que se -

pTetend'ia con esta institución del SENADJ CONSERVA

DüR9 era de que se respetara y protegiera un orden -

jurídico fundamental, como eTa. la propia Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Cil1dada..11o, de todos 

aquellos actos de las autoridades que los pretendían 

conculcar. 

C, - A~'TECEDB1'ES NACIONALES 

priJnero documento político Constitucional que en

contramos en el decurso de la historia de México inde 

pendiente, o mejor dicho, en la época de las luchas -

emancipación~ fué el que se formuló con el título 

de 11Decreto Constitucional para la Libertad de la Amé 

!v1exica:na11 de octubre de 1814, que también se co~ 

nace con el nombre de "Constitución de Apatzingán", -

por ser este el lugar donde se expidió. 

Esta Constitución contiene un capitulo especial de ga 
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rantías individuales, en su artículo 24, estimándolas 

como normas insuperables para quien detenta la autori 

dad o poder público y las cuales debían respetar, eÍl 

su integridad, la libertad y propiedad de los ciudada

nos. Este ordenamiento jurídico no tuvo vigencia y la 

crítica que podría argumentarse en contra de ella, en 

lo que se refiere al control de la Constitucionalidad, 

estriba en que no se~aló en n1anera alguna cuales eran 

los medios para hacer efectivas esas garantías que 

consagraban en beneficio de los gobernados. 

En la Constitución de 1824 se dejaron en un segtmdo -

plano las garantías individuales, las cuales no se en

cuentran en un capítulo especial~ sino dispersas en a! 

gunos preceptos legales de la misma y se refieren par

ticularmente a la materia penal. 

Con la Constitución de octubre de ·¡ 824 se buscaba prin 

cipalmente organizar políticamente a ~~xico y asimismo, 

establecer las bases del funcionamiento de los órganos 

gubernamentales, por esta razón no se dió la debida im

portancia al capítulo generalmente llamado De las Garan 

tías Individuales, no estableciendo una Consagración de 

finitiva de los derechos del hombre. Por lo mismo es de 

ficiente en cuanto a su declaración de estas garantías. 

Sin embargo, el Art. 137, fracción V, inciso sexto, es

tableció que la Suprema Corte de Justicia tenía faculta 
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des para conocer .•• " de 1as infracciones de la Consti 

tuci6n y Leyes Generales, segun se prevenga por la Ley 

" y al respecto nos dice el maestro Burgoa, "b:i_en 

es cierto que esta disposición, juzgada teóricamente, 

en'cierra un principio de control Constitucional y le

gal que debiera haber sido reglamentado por u-na Ley e~ 

y.~cial, más su utilidad práctica fue nula, pues nunca 

se expidió la citada Ley b~jo la vigencia de J.a Consti 
ttK:ión de 824 (1) . 

Este a·rtículo tiene importar1cia como ai1.tecedente en 

nuestro juicio de Amparo, porque nos revela el deseo -
d-e proteger al particular en sus derechos Constitucio
nales, frente a los actos de autoridad. 

La Constitución Central de 1:33ñ~ comunmente conocida -

con el nombre de las Siete Leyes Constitucionales de -
1836, tiene g-.ran importancia para nuestro estudio, ya 

que con la Segunda Ley se crea 1..m poder llamado 11El Su 
prerno Poder Consenrador", inspirado sin duda en el sis 

tema establecido por Sieyes en la c,onstitución France
sa de 1779, Este orga:nizmo se integraba por cinco miem 
h:ros, removibles uno cada dos años y electos por las -
Juntas Departamentales con la intervención del poder -· 
legislativo. 

(I) I9nac:io Burgoa. "El Juicio de Aiüparo".- Pág. 85. 
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Originalmente, su propósito fue el de velar por la con 

servación del régimen Consti tt1c.ional, erigiéndose como 

el primer intento de establecer tm Organo Protector de 

Este super-poder, pletórico de facultades y de autori

dad estableció que no era responsable de sus operacio

nes más que ante Dios y la opinión pública y sus indi

viduos en ningún caso podrían ser juzgados o removidos. 

Sobre los tres poderes, podía dictar la nulidad de las 

leyes, actos del Ejecutivo y sentencias de la Suprema ~ 

Corte; y declarar incluso i.11capacitado físicamente al -

Presidente de la República. Podía asimismo obligar al -

primer magistrado del país a remover a todo su ministe

rio, suspender las audiencias de la Suprema Corte y dar 

o negar su sanción a las refonnas que se propusiesen a 

las Siete Leyes Constitucionales. 

A pesar de todo, este Poder Conservador no fué más que 

un instrumento que no tuvo ninguna intervención impor

tante, que diera realidad práctica a lo que teóricaJilen

te debía ser, un Organo de Control Constitucional de 

sus atribusiones, haciendo prevalecer con sus actos los 

principios que consignaba dicho ordenamiento. Por lo 

tanto las citadas Leyes fracasaron. S:in embargo, sancio 

naron los ordenamientos constitucionales centralistas -
que adoptaron la forma de gobierno republicano, democrá 
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tico y cent-ral, es decir, los Estados cambian su nombre 

pc}1'" el éle J)epartainerlt~os cor1 escasas facultades )' stJj e-· 

tas al Gobierno del Centro. 

Con las Siete Leyes Centralistas de 1836 se cambió el -

régimen Federalista por el Centralista. Yucatán, celoso 

nartidario del Federalismo, al cambiarse el régimen na

cional que se separó de la Federación mientras estuvo -

impera.1.do aquel sistema. Por esta razón en diciembre de 

1840 la legislatura local encargó a Don r•íanuel Crescen

cio Rejón un proyecto de Constitución que fué adoptado 

al mí.o siguiente, naciendo en los artículos 53, 63 y 64 

la idea precursora de J.o que habría de llegar a ser el 

Amparo, 

En el Acta de Reformas de 1847, Don MaTíano Otero apTo

vechó como suyo lo principal del sistema. de Rejón, lo -

fonnuló magistralmente y lo hizo triunfar en el seno de 

la i\samblea Constituyente (fórmula Otero) , entre cuyos 

ptmtos más importantes consistian en establecer y garél!!. 

tizar los derechos individuales y las limitaciones de 

los Poderes como base de segt.rridad social y Páz PflbJi-

ca. 
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El 4 de Febrero de 1856 se reune el Congreso Constitu 

yente que expide~ el 5 de Febrero de 1857, la Consti-
Luc.iéni. F~J.~ral, que tm¡o v-igeucio_ clu:ra...1t<:: .scsc:,'1ta. 

años y que fuera substituida por la vigente de 1917, 

forjada en Querétaro. 

Dentro de los puntos más iinporta11tes que tenía que 
abordar la Comisión de Constitución~ estaba precisa
mente el de consolidar la institución del /-\lnparo,. co
mo sistema de control de la Constitucionalidad, prapo 
niéndose al efecto del texto del artículo 102. 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917 se cor.cigie 
ron algunas deficiencias del Juicio de .Amparo_, es-ta
bleciéndose reglas de competencia y procedencia que -

buscaban ineludiblemente el perfeccionarrd.ento de la -
Institución. 

~ 1 1 • ._.. 1 . J ~ ;¡ ., m e proyecto ae const1tuc1.on que e pr1111er e:re .. ,e1. 

Ejército Constitucionalista, Don Venustiru1o Carranza, 

propuso al Constituyente, se reguló con detalle la 
procedencia y naturaleza del Amparo mediante el ar
tículo í07. 

FinaL11ente y a mat"'1era de conclusión del presente capi 
tulo, se desprende que el.Estado de Derecho Mexicano 
está organizado y estructurado sobre los lineamientos 
de la Constitución escrita en el año de 1917 y es pre 
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cisamente dentro de esta Organización donde se conci 
be el Amparo como un medio de control jurisdiccional. 

del cual conoce y resuelve el Poder Judicial Federal, 
con el propósito primordial de asegurar la vigencia ·· 
del régbr~n constitucional. 



C A P I T U L O II 

FUNDPJI.IENTO DE LA SUSPENSION DEL JUICIO DE AHPARO. 

A. CONCEPTO Y NATUf~EZA DE LP, SUSP5~SION DE LOS ACTOS 
RECLI-\I'•1ADOS. 

CONCEPTO.- Primero que nada es menester formt:~.larnos la 

siguiente interrogante: 

Si a.te.v!demo.6 a lo qu.e. no'~ cUc..e. W'l. cUc..donaJ'J..o té.c.vl./..-
c..o ( 1') e.nc..ontJtarflo/~ qu.e. SUSPENS10N .6i.gllh¿i},lc.a 11ac.ú6n -

de. .6 u..6 pe.ndeJL o .6 u..6 pe.ndeJtb e., y a:. .6 u. v e.z, ¿; u..6 pe.ndeA 

qtúeJLe. de.W..: ie.vanJ:o.tL, c.olgaJt e.n oJ!.-to, o dete.ní?A e.n 

el a.Vte u.vLct c.o.6a 11 ~ e..6 de.cJJL, ¿,J.grU.¡)J.c.a de.te.11eJL u.na 

ac.c.L6rt o .óu..ó e.t)e.do.ó. 

Ve. .f.o CU1/te1Lioft -6 e. du p!Le.nde. qu.e. c.on Jt..e.l!.a.ci6n a lo;;. a.c. 
:to~~ JLe.c..lama:.do-6 e.qtú.vale a paJta.lt.l0-6, a irnpe.CÜJt que. ¿, _ _¿_ 

gan. ade.l?..an:te., pelLo de. modo pJLov.0:.ion.rU2, mie.J'lfJta.ó e.t -

L(;t(.gio .é e. de.ude., o .6 ea que. fa. .6ilu.c{c..i6n j r.ud.di.c.a. -

cJz.e.acla. poit .ea. mecücla. Mv;, pe.n.ó.[va. dufl.a Út ta.n;to qw~. la 

ju..6:.t . ..tua de.c..iana po!L me.cüo de. una .6e.~tenc.J.a de.fy{ .. nit-L

va., -6i... l?..o-6 de.JuLcho.6 de.l qu.e.j 01..1 o hoJt ¿,.tdo vio.e.ado.r:., 

(1 1 ) Diccionario Larousse, edici6n 1974, pag. 996 
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EJ.. (JJ!Ldl.ú.)r<:t.. del a!Lticu.to 1 O 7, ó"..ac.c.. X y el. de. J!.o~ ~ 

t-lc.ul.ol:. de.t 122 aJL 144 de fu Ley de. Ampcvw, no.6 pe./Lm{ 

til!l1 .f1.e.g~'t a id c.onci».,óJ../5n de. que. et peJ'J..giLo de. un -

iJtfU!JJ(()tói.bie. O di6l.cil.me.n.te. ILe.poJLa.b.f.e.., e.ó fu Jta.

zón de. MYL del. I!~STITUTO 'DE LA SLISPENSTON, o ~ea que 

.f..a. .. ~u..&pe.rll:.i.6n del. ac;to íte.clamado u wta Tn6-v:..tuc.J..6n -

de.n:tJto de. nuet:..tJto j UÁ.do de. ampcvw, cuya 6J...vu.UUdad eó 

C.<Hí..!d!.ltva!t .e.a ma..telila de.l nú.6mo, e-.1 e.vliaJt. R.a Jr.e.a1.iza

ci6n de !loó acto.o Jte.c.W.mado~:;, l:f que. ~.ta. JLe.CivUzctc.J..6n -

del. acto, .o ea. de . .impo.t;,ibR.e. 1LepMau6n. 

El Acta de Refonnas de 19 de Mayo de ·¡ 84 7 , conn.mmente 

reconocida corno el orígen del juicio de aJTiparo, no 

contiene ninguna regla sobre pl-0\'idencias cautelares. 

Su . 25 nco1UJ1Ina Vertebral!! de nues·tro derecho pr2_ 

rec·tor, dis1Jone lo siguiente: 

lvut. 7. 5 • "Lo!:. ;{:Jww .. nal.e.-5 de ..ea. fÍ e.de/w.ci.6n, ampalz.a.-

Ju'in a c.u.a.,i~ ul .. ef!. !uú:JJ.;tan .• te de .f.<.t Repúb.t-<-c.a, e.n e.J!. e. j ~ 
ciuo if c.oYlv6e.Jtvac.ión de .eo~ deJre.c.ho.ó que. R.e. c.onc.e.de.n 

:i~'W.. :todo o..ta.qu.e. de ..eo.& podeJte,6 Le.g.i.&.WJ.vo tJ Eje.c.u:'"ú-

vo t ya. de. Fede.ll.ac'l.6n, ya de. J!.Ol;; E~.tado.ó, Lúnt:tan.d2__ 
' ,. f ..< ,, p • .o~-: ... p + '6 (í 
i'\ e.. a.tc_tW& ;r.I!.,Lowta.-L-e.-5 (:t .~ ... mpél!'vvv" .r..a p!Lo"'e.c.u YL en e_,_ ~· 

CD.1J o pcvzticu.tM & obJLe et que. veJt.~ e. e..t pltocu o, .ól..n 
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La iniciativa de ley reglamenta:ria del anterior ar·· 

tículo~ presentada al Congreso de la Unións por el Se 

ñor 1~tlinistro de la Suprema Corte de Justicia, Licen

ciado Don José Urbano Fonseca, iniciativa que, no 

obstante no haber tenido ningún éxito 7 en virtud de -

que el gobierno del General Arista, sua..unbié meses 

después ante la filtima dictadura de Don .Antonio López 
de Santa An11a y ello impidió, posiblemente, que fuese 

conocida, por constituir Lm presedente de valor lna

preciable de nuestra actual Legislación de Amparo. 

Dicha iniciativa en su Artículo So. establece lo si

guiente: 

M;t, 5o. "Cuando .ta.. v.io-tauón p1wc.edevv~e. de.t Podvt.. 

Le.gluó.ta..üvo o Efe.c.uXJ..vo de. algáv1. E.ó:tado, ,:,¡ eJl ,[¡n.;teJL~ . 

.6 a..do n.o pucU..vr.e poll. 11.az 6n. de .ta. cLü, :ta.n.ci..a o c.U!tld .. lL d~ 

de. .tu..e.go a. .ta. CM .. .te. de. Jttólici..a.p .to haJtéZ al. búbu..no..i 

de. C-i..fl.c.LLilo fle6 pe.c.:t1vo, qu-i..e.n. .te. otohgcurli mome.~ttt1ne.a

me..n:te.. e..f. A'npcvw, ¿_¿ haJ....!Me {-¡w1dado e...f .. oc.UJLóO; y Jt.e .. ··· 

m{;t.{}tá.. poh u ptúme.Jr. c.oJUuw ~.:;u a.c;tua.ei6n a. .ta. c{;ta.da. 

PJúme.~t.a. Sala. de .ta. SuplleJna. COJL;te., pCVLa. que. !Le .. &ue.i_va . ... 

de.()bti;t{.vame.nte.", 
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La expresión 110torgará momentáneamente el i\mparo", d2_ 

ben1os de interpretal--la en el sentido de 

der provisionalmente el acto, ya que la providencia -

está sujeta a la resolución definitiva que pronuncia

rá la Suprema Corte. Conviene advertir que el "Amparo 

mo¡:,entá:neo" ~ está limitado a los casos de violaciones 

atribuidas a dos de los Poderes locales, el Legislatt._ 

vo y el Ejecutivo, en cong:ruencia con el Art. 25 del 

Acta que no comprende a las Autoridades JUdiciales. 

La Constitución de 1857, solo contiene las normas fw1 

daJl'le:atales del Juicio de .Amparo, en fórmulas concisas 

como puede verse en los fu.""1.:. 101 y 102, que son del -

tenor literal siguiente: 

Á!tX. 1 Oi. 

I. Po!t lr¿yeJ:., o acto.& de c.ll.Ctfquúur. auto!Uda.d que. -

v.<.o.R.en to.JJ gatr..an:tCM bu:V:v.idual..u • 

n. POli. J!..eyu o acto.6 de la a.utOf1.idad fiedeJu:d., que. 

VM..ileJl.e.Jt o JteA.tJúnjan fa. .óobe.Jtanla. de. -Eo.ó E-6:t.a. 

1I 1. Po!L -te.ye/.) o ac;to¿¡ de. -Ect.ó au;totúda.d(>.-6 de ut.o-6, 

que. bLvada.n J!..a elJ~eAa de. fu a.wto11.ida.d 6e.dvr.al .. " 
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Afc;t. 102 

lo cmtvuoJt .óe .óegubtán, a. pelic..i6n de fu pa.JL-te. a.gJta.

vi.ada., po!t med-io de. ptc.oee.dhni..e.n;to¿ fJ 601tmaó del oJtde.n 

j wúcU.eo , que de..tvun.i.na.J1.5. una ley. La .6 ente.n.da. .6 V1.á 

.6-le.mpJte. .:tal., que. J..J al!. o .ó e o eupe. de. i.ncU. vJ..duOJ..J paJl.Ü.eu

.f..Mu, t.{J-rú;tándo.ó e a pJto.:te.ge.tt.lo-6 fJ ampaJta.Jt.to.ó e.n. el -

C.a.-60 eJ.ipe.cJ..ai. .&obJte. e.t que. Vefr..óe. e.i pJr,OC.eóO~ .6.{.n. ha.

C.VL n.i.nguna. de.cl.cvta.d6n ge.neJLaJ., ,tu pe.cto de. fu Ley o 

acto que. fu moüvMe. "o 

Es de suponerse~ dada la buena técnica legislativa 

empleada, que el Congreso Constituyente no juzgó nece 

sario incluir en la Ley Fundamental, normas sobre pro 

videncias cautelares, cuyo lugar propio está en las -

leyes secundarias. 

En la Primera Ley de .Amparo, de fecha 30 de noviembre 

de 1861, encontramos el génnen del instituto de la 

suspensión, ya que en su artículo 2o. declara. 

M.:t. 2o, "Todo ha.bilan.:te. de. la Re.púb.t[ea. 7 que. e.n /:,u 

pV!ll o na o ivú:eJLe.L> u c/Le.a v.{.o.t'.adaó R..a6 gaJta.ntl.cv.:. que. -

te o.totLgan la Corv6.ti.:tuu6n o ¿u¿¡ R..e.ye..ó oJLgánic.aó p tie. 

ne. deJLe.c.ho de. oewl.flJ_Jr. a. fu .JM.t.r.:ua. Fe.de.Jr.rd, me.cU.an.:te. 

el Juez de. VlA:tJú.:to del E.ó.:ta.do e.n. que. Jr.e...6ida .ea a.uto

Judad que. mov:va .ea queja." 
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R~se~Jida autoriza la suspensión del acto reclrunado, 
según el Art. 4o., que a la letra dice: 

M.t. 4o. 
btu c:l1:.a.o a. lo m á& , ai. P Jr..omo.tolt F .<..6 c.af.., 1J c. o n .ó u. 

audiencia. de.clMaJúi., de.n:ttw det :tVtc.eJL cüa., .ói de.be. 

o no abrvil'...óe. eY. Juido, c.ont)oJune. aJL cvr.:tú: . .uJ!.o 1 O 1 de. 

.f.a. Con&:.U.tuc.ión; e.xc.e.p;to el c.o-6 o e.n. qu.e. .ó e.a. de. WLg e.:!:_ 

r.A..a no;torvi.a., W.. .& U6 pe.JL6i6n dei.- acto o p!wv.ide.nc.ia. 

qu.e motivó iA queja., pue& e.n.:tonc.M .to de.e.ta!W.Jtá., de-.6 

de. fue.go 1 óa.jo óU !tellpOMabilida.d. 11 

Obse~¡amos ese desusado trámite impuesto por la Ley 

de oír al Promotor Fiscal (Ministerio Público), antes 

de abrir el juicio. Fué tm paso titubeante del legis

lador en el campo de un derecho nuevo que retardaba -

la intervención de la Justicia; pero es aquí donde 

por pr:L11era vez se habla de suspensión del acto o pro 

videncia que motivó la queja, limitada al caso de ur

gencia notoria, locución, cuyo sentido no puede ser ~ 

otro que el de peligro iruainente de daño irreparable. 

El Juez era obligado~ bajo responsabilidad, a despa

char la suspensión. 

Conviene hacer notar, que 1a primera Ley de 1\mpaTo, en 

sólo cuatro secciones y 34 artículos, definió a grosso 
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modo la estn2ctura procesal, sobre la cual se ha desa 
rrollado. 

La segu::t1da Ley de Amparo de 20 de Enero de 1869, nos 

presenta una serie de reglas que configuran el bosqu~ 
jo de un proceso cautelar. Es una ley todavía 1nás bre 
ve que.la anterior (cinco capítulos, treinta artícu
los); fué promulgada, como la primera, por el Presi
dente Benito Juárez; la concisión y propiedad del len 
guaje, así como la perfecta unidad de sus partes, son 
cualidades que faltan en leyes modernas, conTÚJlmente 
farragosas, mal escritas y 1o peor, contradictorias, 

El régimen de la suspensión se haya definido en las -
siguientes normas: 

Nr;t, 3o. "E f.. jue.z pue.de. /.:¡(M pen.dVL plwv.ióion.alJne.V'.:f.:e 

e..t aeta emanado de. .ta .te.y o ele. fu au:tofl:..[dad que hu

b-t.u e ~.>ido necl.amado ". 

AJr:t. 5o, 

del:ide. fuego fa. e_je.cw::.ión. de .ta .te.y o o.cJ.:o que. lo agJt~ 

via u jue.z, pne.v,Co .út6ofune_ de. la au:totddad ej e.c.u..toJr.a 

de-e. acto nedarnado, qwi. c.o!Ut.VLÓ. Vta6lada .60bíte vei.vi!d 

c.ua:tJw hotu:U; 1 c.oJUtVl.á :tJu:vs.tadc .6 obJLe e.1.de. pun:to oJ!... 

ptwmo:ton 1)1/5 c.af que .:t.Ce.n.e. obf...i.gac>A.6n. de. e:Jac.uaJci.o cle . .n 
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De lo anterior se desprende, can toda nitidez, que si 

hUbiere ur~encia notoria. el iuez resolverá sobre di-e .. ,.,. 

ui.a suspensioo a la ma.yor brevedad posible y con solo 

el escrito del actor. 

AJ!.;t. 6 o • 
mado; ~le.n1plte. que e..&.té c.ompn.eJ1cUdo en alguno de. .to-6 

Citó o-5 d<?. que habla e.i. OJI.:U.c.ui..o 1 o. de. u.ta. .te.lj. 

Su. neo olltc.ión .6 obne. u te. p!..lYIA:o n.o a.drrú:te. máJ.. Jte.c.WL6 o 

que. el de Ji.Uponóabi.Udad". 

ci.ama.do a R.a ro.á.oti.lda.d que. .i.n.lne.cUcúatne.n;te. utá. e.n.c.aJt
gada. de e.je.c.u;taJtto, no 1.1e. -:..:;;-:..tttv.ie.M. éóta en Mi e.je.c.u 

.&l..ón, ¿,e pltoc.ede.Jtá c.omo deteJt.min.an. fo.ó aJtt..Cc.u..to-6 19. 

20, 21 1J 22 pcvr.a. et c.ctóo de. n.o c.wnp.f.i.Me. la. .&e.nte.nua. 

de.t)l.vU.ti.va ''. 

Si ana,lizamos estas reglas, nos daremos cuenta, que ., 

aparecen ya las figuras de la su.spensión de oficio y 

de previo incidente. La primera se acuerda con solo ~ 

actor (la demanda, propiamente habla.'1-
do) j; y en caso de urgencia notoria; la segunda, cmmdo 
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Es de hacerse notar que contra la providencia de sus-

pensión no procedía reclJ.rso~ excepto el de responsabi 
lidad, 

El Art. 21o. sanciona la desobediencia al auto de sus 
pensión de la siguiente ~~era; 

"S-i no ob.ó.ta.nte. la n.o:t.J..fi_c.au6n he.eha a. ta.. cw.:toJt ... ldcu:l, 

e.t acto JLe.c.lamado que.da.Jta. c.oMumado de. un. modo D'Ute.me 

ci{.ab.te., e.f. Jue.z de. VJ..6:t.JU;to e.nc.au6aJr..á. de.J.>de. .f.u.e.go a.t 
-i.nrne.cüa;to e.j e.c.u;toJt du ac:to, o .ói no hub-i.e.Jte. ju.rvLó eLLe. 

ci.6n -5 obJte. U poJc. gozaJc. ele .ea. b1.rnurv:dc7...d de. qu.e. :r::,tr..a;l:;a 

e.f. a.Jt:Uc.uto 1 O 3 de. lct Con6:t .. L;tJlc.i6n, da.Jtá. c.ue.rv..':a c.i 

Conghe.ó o Fe.clvr..a1. 11
• 

"E-E. de.c.he;taJL o no de.cJte:t.a.Jt fu !J U!.! pvv.,l6n de.t ac.:to Jr.e.~ 

c..tcunada H • 

La Suprema Corte de J'usticia, por conducto de su Pre·· 

sidente José 1v1aría. Bautista, sow,.eti6 a la Gám~:ra úe ~ 

Diputados un proyecto de reformas a la Ley de 1869 en 

materia de suspensión. 

Después de reproducir el ATt, So., la Suprema Corte ., 

propuso la adición de las sig'Jientes reglas: 



20 

Lo~ J u.e,c.~-6 .&u.& pe..JtdeJl.á.!!!. pJtov.ú.ionali'11ente.. fa. e.j e.c.u.ci.ón 

del a.& o -'tecJ • .a.rnado en -t06 c.M o.& .6..Lgtúe.nte6 : 

11 1. "Bajo .& u. m621 u:tJr.e..cha !tU pon6 ab..L.U.da.d, c.uando 

.óe :tM:t.e de i.a e.je.euc1.6n de .. fu pena de mu.vLte., de&tie. 

NW o al_guna. de. w pnoh...Lb..Lda,!! e..xp!LU amente. poiL ia. 

Con&.tftu.uán ". 

'' Ir. "Cu.cutda .ói.n .o e.gt.UJv.:. e p011.. lla .& M pe;-udón gJta..ve.. 

pVLjui.clo tt .f..((_ .t:;ocl.e..dadp o a un :tvt.c.eJw, ,;e.a de. cUM
c.,.,;..r:. lut..poJL.txción e.t daño que. .o e c.au.& e al que..j o.ó o c.on. .ta 

ej e.c.u.ú6n de.! acto Jte..cl.ama.do ". 

11 To .. mb.itin .&e. pociJzll.. de.c.nvtcvt la. .&Mpe..n..&..t.6n. c.u.an.do éó:ta. 

e> óJ:o pueda p!wdu..úJt un peJLj tú c...{ o eótimah.f..e. en. cüne..Jto, 

y e-t que..jo.&o c.cwúon.aJuz. Ju;poJwJ¡.JLo, ya .6e..a de..po.óilo.ndo 

U.. d.útVr.o p ya. dando una. {úpo.te..c.a ba6tcví-te.. J o ya po1t -

me.cUo de. una 1y:.an.za a. e.•1;te1w. .6 ati-:, tac.c.i.ón dei.. J u.e.z, -

plteJ.ú .. ct aJ..Idie.nc)..a vv!bai de..f.. pJtorna:toJt de.d:Jw de.. ve.ivvvi. 

C.U.a:tJW J'tOMh H, 

11 S,[ .6.e.. tJu.t.toJr..e.. rfo ta. .6 UApe...M .. {6!f.l. de .. adof.J o Jt~~ o.f..u.ú_C!_ 

n.e4 i ud.i~f'..-taxi& · ci.vJ..)?.eA ¡ f.J e ol.JLa ve..Jtba/C.me.v¡;te, den.t.Jto -· 

de1 rrÚAmo .té.Jtmúio, en fugctit de.f pJtomo-tDfl.. a fu pa!L-ú?.. -
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c.a. que. fw.bo wt e.JUtalt '', En u:ta Jte.gia no ¿,e. c.omplte.nde. 

!t!.Útgun.o de. .to.6 do-~ c.a-~ol de. que. habla u M:t. 9o., -

pue--s en e.Uo.6 ¿,e. cUctMá. .6i.e.mplte. ta ¿,M pe.~ui.6n y no 

.6 eJtá. Jte.voc.ab.te.~~ 

11 Cuando no hu.ó-i.e..ite. Ju.e.z de. V.f_l:dJcfto, o .6i. hu.bi.é.ndo

te. HO .6 e. hru;Me. e.n e.l lu.gM y .6 e. .t.Jta:t.Me. de. pena c.a

pi.:tat, pito c.e.cUe.ndo a pe.d1me.nto de. palt:te., cUctMá. u 
au:t.o de.· -&M pe.M,(6n que. toda-~ ta.6 au:t.otúda.de.t> de.b e.JtáJt 

a.c.a.ta.Jt, y Jtem{;t.ú¡_á ·dude. tue.g o e..t e.xpe..di.e..nte. al J ue.z 

de. Vl.l:d~Jrilo a qul.e..n c.oltltMponda c.onoc.eJt, pCVta. que. 

c.on..tinúe. e.t j 1..1-{.cl.o de. ampMo ''. 

11 PJwnunúa.da. e.je.c.u:éoJúa. polt .ta. SupJte.ma. Coltte. de. Ju¿, 

tiúa., dMampa.Jta.do e.t que..joJ.Jo, 110 f.>e. podftá de.c.Jte:t.M 

fu .&u.6pe.Mi.6n de. que. hablan .to.6 a.;¡;Uc.u..t0.6 a.nte.IÚO

Ite..& ". (tiJttó • 9, 1 O, 11 , 7 2 y 1 3 del p!toye..do) • 

Esta iniciativa de reformas fué presentada el 5 de -

Abril de 1878 (2). Aunque no fué aprobada en los té! 

minos propuestos, el legislador la tomó en cuenta al 

dictar la ley de 14 de Diciembre de 1882. Antes de -

examinar ésta en la parte que nos interesa, indicar~ 

mos que el juicio de ~)aro llegó en este período a 

ser una institución en pleno desarrollo. 

(2) Este proyecto de reformas aparece publicado en la obra 
"Hemenaje de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en nombre del Poder Judicial de la Federación, el CÓdi 
go de 1857 y a sus autores, los ilustres constituyent;s" 
tHéxico, 1957) • 
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El periodo tra~scurrido del 20 de enero de 1869 al 14 

de diciembre de 1882, observan los autores Isidro Ro

jas y Francisco Pascual García, puede decirse que fué 

cuando el amparo alcanzó su plenitud como institución 

Posteriormente los juicios se han multiplicado; no ha11. 

faltado importantes cuestiones, nuevamente planteadas 

y resueltas; pero aquellos catorce años, can sus tem

pestades políticas y hasta revolucionarias, que no 

han vuelto a reproducirse ni de lejos; can su período 

inicial de paz, que han venido prolongándose sin in te 

rrupación, y con la atención que pudo consagrarse a -
los estudios de ese género, vieron llegar el amparo a 

su edad adulta y adquirir un vigor que le aseguraba -
indefinida y benéfica duración.(3) 

La ley de 14 de diciembre de 1882, promulgada por el 
Presidente ·Manuel González, entre el primero y el se

gundo período de gobien1o de Porfirio Díaz, cuando n~ 
rece haber terminado la época de las guerras civiles 

y extranjeras, es una ley que refleja la experiencia 
de los tribllllales y la doctrina de los jurisconsultos, 

especialmente la de Lozano y Vallarta, 

Es un ordenamiento también breve (diez capítulos, 83 

artículos), y la primera novedad que ofrece es la 

(3) Rojas, Isidro y Garcfa, Francisco Pascual, El Amparo y 
sus reformas. México, 1907. 
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creación de la jurisdicción suplementaria para reci

bir la demanda de amparo y suspender el acto reclam~ 

do, seg(m el Art. 4o., que a la letra dice: 

Atr.:t. 4o. "En R..o& fugCVt.e& en que no haya Juec.e& de 

Vi .. ót:Jtfto, lo& juec.u le:t!t.ado& de. R..o..s E&tado.ó pod!Lán 

Jte.c.i.b.bl. la demanda de a.mpcvw, .&Mpe.nde.Jt el aeta Jte

cYAma.do en. .tOJ.J téJt..m.,[no.& pnu.c.JL.Lto.& en u-ta. ley 1J 

plta.c.ti..c.M i...t:J.,& de.mcu. ciiüge.nciM u.ngen.tu, dando c.ue.n. 

.t.a. de. e-U.alJ inme.d.ia..ta.me.n.te. a..t Juez de. V.U:.t:.JU.:to nu

pe.c.;ti,.vo, tJ pucü.endo, bajo la. dútec.ci6n de. é..6:te., c.on.

t.útuM e.t p!toc.e.cünú.e.n.to hMta pone.ft.l.o en. utado de -

.6 e.nte.nci.a.. So.e.a.me.n.te. e.n. e1. c.M o de. .ta F !tac.c.. T del -

PJt..:t. 1 'l de. e&.ta Ley, podll.á.n lo.ó J ue.c.u de. Paz o lof.J 

que. ~-tft.e.n ju&:ti.ua. e.n iul> f.u.qaJz.e.ó en que. no !Le. 
,~..(dan J u.e.c.M .tw..a.do.ó , li.e.cJ.bi)t la de.ma.n.da. de arapa.Jto 

tj p!ta.c;tl.c.a 'L R...M derna.ó cü.Uge.nci...o.-6 de. que habla eJ.J:te. 

evt-tl.c.u..e.o • Lo.ó Jte. fi vú.do& J uec.e.f.J .tet!tado~;, 1J R.. o c.a.i.e.f.J , -

nUYLc.a. pod!Lá.n t}a.ti.a!t en defi.{n..{;üva e.-&tol:J negouoJ.J ". 

Hay que hacer notar que esta jurisdicción supletoria 
es má.s amplia que la autorización por la ley vigente 

0\rts. 38 y 39), que sólo la atribuye a los Jueces
de Primera Instancia y limitada a los casos que in~o~ 
ten peligro de privación de la vida, ataques a la li-
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bertad personal fuera d8 procedimiento judicial, de-

portad.6n o destierro, algún acto de los prohibidos -

por el artículo 22 de la Canstitución o que pueda te-

ner por efecto privar de sus derechos agrarios al nú .. 

cleo de población quejosa. 

De confémnidad can la Ley de 1882 las facultades de -

los Jueces letrados se extendían a practicar diligen

cias urgentes y a continuar el proceso hasta ponerlo 

en estado de sentencia 1 bajo la dirección del Juez Fe 
deral. 

La :m.wedad introcib.Jd.da por la ley~ ftté ene o 

mios y el mejor que hemos leído es de Ios Jtr.ristas 

Don Isidoro as y Don Fr&J.cisco Pascual García, 

quienes opinaron de la sig' ... :dente ;manera: 

11 El e..ó.:tabJ~e.cirri.e.n.to de. eLJ.t.a j WZÁ.A dicción. .6 Ltpf..,z;¡_~ohÁ.Ct. 2 

o.:tott..g.ada a. fo.& Ju.e.eet1 j!.oeal.~UJ, h.ct. .ól ... do wu:t de. AY".J.ó mti.ó 

.6 abi..o-6 y b~néú-ieo.,.:, plww:_de.Vici:aZJ • tey Fe.d.e.lLa.J:.. h(.L 
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w1 lt~.pltf'Jie.nta.11.te. de. !a. jiJ.l:¡;UcC.a, ,si.qtdVta. n.o .óe.a. 

et modeo.:to aic.ct-e.de. de. un. puel>f.o o ü htanU.de. 

dVi.lt.a.ma.do el c>..4p.tv.ndof!.. de. l.> u. majP.li:ta.d l¡ obJr.e 

:todo& io!J q11..e adm ... ~nil.tltan. jt.u,tiua y f.o<. 

tmgtlAto~.> y iteApetabf.e~:, ~ Cada. o~iun.a jufU 

1t~.púb.U.ca., u un .óan.tu.aJLLo, donde. e.f. dvu:..

pu.ede. Cifi,i.l .. afliJ e c.uando u pelLó e.gtúdo poJr. 

~ (4} 

en el desamparo del pueblo mexicano, ex-

a sufrir,atTopellos y violaciones, a 
los h:crribres de sus hogares·~ para servir 

~ o encarcelados y muertos sin juicio 

rn:"evio'} <:t suf:rir el despojo de sus bienes, el allana

miento de sus mo-r'adas, la violación de sus mujeres y -

otros graves desa:B...1eros dura11te prolongada era de -

civil~ aurnenta:rá nuestra qd:miración a. los 

·esta ley que invistieron a los Jueces mexi-

de 

deci·.r c011 esto que 

se creó 

e:n ~Yuda d.el perseguido 

y tiran,os grandes. 
desa:füeros ·teirai:r1a~·4 

t:ontintU1"-

amparo, cada 
y las 

¡ Op. Cit. 1 p 113 
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resoluciones de la justicia federal, nos indican que 

se habían sentado las bases para hacer respetar el de 

recho de las personas, contra. el abuso de poder, a~

tes Lncontenibles. 

Otras reglas importantes impuestas por el estatuto de 

1882, de las que parte nuestro derecho vigente~ fue

ron la de autorizar, en casos que no admitieran demo

ra, la petición del amparo y de la suspensión del ac

to, por la vía telegráfica, "siempre que el actor en

cuentre algún inconveniente en la justicia local" 

(Art. 8o.) ; y la de facul ta.r a los ascendientes y de~ 

cendientes, al marido por la mujer y a la mujer por el 

marido, a los parientes consanguíneos y afines, y aún 

a los extraños (éstos mediante fianza), a entablar la 

demanda de amparo en casos de urgencia. (Art. 9o.). 

Este es el antecedente histórico del Art. 17o. de la -

Ley en vigor; conviene indicar también que era más li

beral el criterio de los legisladores de 1882, porque 

la única condición requirida para que intervinieran 

unas personas a noiJlbre de otras, era "la urgencia del 

caso"; hoy se li..'1lita la intervención a los actos que -

importen peligro de la vida, atentados a la libertad 

personal, deportación? destierro y los prohibidos por 
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el Art. 22 Constitucional. 

En honor de los autores de la ley, es justo observar 

, como se entiende hoy, un siglo 

la violación d.e los derechos ftmdamenta..: 

les de las personas no es asunto privado, o sea que -
atañe solo a las directamente agraviadas, sino que im 

porta a todos los coasociados, cuyas libertades son -

en peligro cuando las de otro se violan; por 
esta razó-.11 facultaron aún a los extraños a demandar -· 
el amparo y no solo esto, sino algo más importante; -
h1stituyeran la providencia precautoria, a fín de ase 
gurar la protección del bien atacado. 

El Capítulo III de la Ley, regula la suspensión del 
acto reclamado. En re~rúmen ~ las normas son estas~ el 
Juez puede suspender provisionabnente el acto reclan~ 
do, previo el :Lnfonne de la autoridad ejecutoria; en 

casos urgentísimos, aún sin necesidad de estos trámi
tes & el Juez ·puede ordenar la suspensión de plano 

e. t ~) ,-, ~ 1 • ... • d" ' A:r::·. 1 • Yrocede ~a suspens:wn :mme :tata, cuanao se 

trate de ejecución la pena de 1nuerte ~ destierro o 
alguna de las expresadamente prohibidas en la Consti~ 
1:uci6n. cuando, s:tn seguirse perjuicio grave 

Estado o a un. tercero, sea de difí ~ 

física, legal o moral el daño que se -
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cause al quejoso con la ejecución del acto reclamado 

(Art. 12). 

Ignoramos por qué las leyes posteriores no adoptaron 

el lenguaje de este precepto que deja bien clara la 
procedencia de la medida en los casos de dificultad 

moral o legal del druí.o que la ej ecuci6n puede causar. 

Generalmente impera el criterio sobre que la suspen
sión debe acordarse sólo en los casos de difícil repa 

ración física, y de esto es erroneo si consideramos -
que hay daños morales w~ graves que los físicos. 

Luego se establece una regla para los casos de atenta 
dos a la libertad personal que a la letra dice: 

A!t:t. 14. "Cuando u Ampcuw .& e. pida. poir. violación de. 

la. gaJLa.nti..a. de. la. .tCbe.r.;tad pe.M oneti~, e.l pll.U o, cle.:te.VLL 

do o aM..eJd:ado, no que.da.ir.fi e.n libe.tá.a.d pon u '"\ ofLo h.e. 

rlw de. .ó U6 pe.ndvu.s e. el. a.c.to l'l.e.&ama.do; pe!Lo ¿¡;[ a. dió P!!._ 

.6ición de.R. Juez 'Fe.deAa.l !Le..ó pe.c,;[:i.vo, quien .toma.Juí. .to

cio,¿ la& p!r.ov,[de.nci.CU> ne.c.u cuúcaJ al M e.gUJU(Jn.ie.rvto de.JZ. 

que.j otS o, pcvta. pñ.e.ve.vdJl. qu.e. pue.cle. impe.dliu.s e. la e.j e.c.u.-

poll. dicha e..:f'ec.uel .. ón de. ,/?.a. Supñeir.a. Cotá.e.., e.l. píz.e/.so, de. 
+()VI/d0 0 "'""'"·~+adCJ ''Hle..dnt,Pi O'n af,<¡;(JII·f·a íJ:{)n!71"(!tJ• '' 1110 -'l.._.,,.,,,." LVVI.,<y~,.J. •• U, 't' >.AhLi. .;...i• 'IJ4.1 V'\...<A/1... "-"C•'" t'../VI.•"'-V.}' ::J IL:::::_ 

gado u ampcuto, .~ eJLri. devue.-f.:to a .ta. au.:toludad c..UJ:fo a.c.-
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de. e.je.cn:t.aJt aeto, y po!t. fu v1a. máó v-tof.en.ta. y p011. 

c.ondu.&o de.t PJJ.rLi&.:tAo de. Jl.ló:tú.u.a., /.le c.omwu.c.cvt.á tam 

biéft a.f. ¡\U.;'liA:tfViÚo de Guvma., a. 61:n de que éh:te o!Ld~ 

ne u pltorMJVí!Jtte. piVlmcme.zc.a. en u nv"J.lmo .f.LLgrm en 
que púlJJ:J e.i ampMo, lruM:ta. q.ue /.!e p!wnunc.le. fu .& e.n-
1·o v"' : n ritnf ./ , • .r lfi' tvn 11 

"'\...~l'i,.\,./\..~'i..- U-o;;;....JJ~L.~""\;.. tA. " 

La segunda :pa:tte aTtículo, debemos juzgarla mu7 

oporttma dentTo ccrntexto histórico en que se die 
tó. Su finalidad manifiesta es poner coto a los abu~ 

sos de la 
Corno hemos 

o consc:d.pd .. &11 forzosa en el ejé·rcito, 

v"''"""''·"", era C\JsturribTe arrancar a los varo-

nes de sus y llevarlos lejos a prestar el 

servicio 1~t'3. armas. Conscripción podía ser ile 

gal, 
denába.se 

pidió 
ba mayores; 

•.A 

SHJT. 

e iones 

sentencia lo declarara, or 

quejoso en lugar en que pi
............ --... ..,4 eficaz en cuanto evita-

, multas y otras exac 
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caudadora de la cantidad requerida; El Art. 16 autori 

za la revocación del auto suspensivo y también su pro 

nunciaiuiento en el curso del Juicio; el Art. í7 insti 
tuye el recurso de revision ante la Suprema Corte con 

tra los autos en que se conceda o niegue la suspen ~ 

sion; el Art. 18 contiene esta terndnante disposición. 

Ah.:t. f 8. "E.& de .f..a má-6 ubr.ec.ha. ll.Upon&a.ói.Uda.d del. 

Ju.ez, .óuJ.;pendvr. el. a.c.to qu.e u ob1e.:to de. fu qu.e.ja., 

c.u.a.ndo .ta. e j e.c.u.cC.6n de é& :te. li ea. bUt.epaJr..abte lJ 1.> e con

~.>ume de. :tal. modo, que. no .óe. puedan nu;t{;ttWt i..cvs c.o~ 

Ml,b al. e;.,.tcu:lo ((U.e. ;tetú.an an.tu de. la. vioJlaci.tJn Co)'l.i,;t[ 

tw:úona.Jl". 

Esta es la norma gen@rica que rige el incidente de 
suspensión y nos parece que la fó11nula eMpleada en la 

ley de 1882 es inmejorable. 

De nada hubiesen servido las providencias cautelares 

sin la autorizacian de medios coercitivos para obli
gar su cumplimiento. 

La ley dispone los mismos ordenados para la ejecución 
de sentencias (Art. 19] en los t¡grminos siguientes: -
el ,Juez de Distrito hará. saber sin demoTa a la autóri 

dad :responsable e1 m:rto dictado; si antes de veinti-
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cuatro horas esta autoridad no procede como es debido, 

ocurrirá al superior inmediato "en nombre de la Unión", 

:requiriéndole que haga cwnplirlo; a falta de superior, 

el requerimiento se entenderá con ella misma. (Art.49). 

El Art. 50 dice a la letra: 

A!t:t. 50. "Cua.ndo a. pe.t>an. de. Me. Jte.qu.e.Júrrú..e.n;to no .&e.

obe.de.cl.e.!Le la. e.je.cu;to!Úa. (e.Ji M.te. c.a.óo e..e. auto}, y den 

:tlto de M!J.l, dtM no el>.tu.v.-i:eJte. c.u.mplida., ..&1 e..t c.Mo lo 

peJtml;te.~ o e.n v..ta. de. e.je.c.uci6n, C?.i'l. ta. fúpó.te1>.0~ c.o~ 
ILiA.t u Juez pedUtá. poJt c.ondu.c..to de.i M{nl-6.tJto de. ]U6ti 

cút, e.t a.u~o de .ea. óttelr.za. púbUca., ..&1 c.o~t e.Ua. pue

de vence.Jt !a. JtU.-i:-6.te.ncia. que l.í e oponga. a. Ue.vM a. de.b.i 

do e.bec..to cUclta. e.]ec.u.to!Lla.. El Pode.Jt Eje.c.uüvo Fe.de.Jta.l, 

poJt -&..(: y pOfl. me.cUo de. f.o.& j e.fie.-6 rrú)!.Lta/t.e.ó, c.wnplúLá. -

con ~?.a. obUga.ción que. fle. .impone .ea. FJta.c..c16n XTH defl -

AJtL H ia Con6:t:liuc16n, y u.toi.J je.6u dall.á.n a.wú

Uo a. L:t jUJ.¡ticia. en tor.. .téJr.mino-6 que. to cU.ópone. ta. 0Jt 

d~anza. dftJ!. fji!Jtc_i:to y L~W .te.yu, bajo .ta.o pe.nM que. -

los casos de resistencia ~ dispo-ne el Art. 51 - el. 
Juez de Distrito, siempre que se haya consumado de un 
modo irremediable el acto reclamado, procesará a la 
autoridad enca::rgada inmediatamente de su ejecución; si 
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esta autoridad goza de inmunidad, dará cuenta al Con

greso Federal o a la Legislatura respectiva. 

Cauo se advierte, esta ley de 1882 puso al servicio -

de la justicia todos los medios necesarios para hacer 

respetar sus determinaciones. Can arreglo al Art. 85, 

Fracc. XIII, de la Constitución de 1857, era obliga

ción del Presidente de la República Hfacilitar al Po

der Judicial los auxilios que necesite para el ejercí 

cio expedido de sus ftmcianes", norma que fué reprodu 

cida en la Constitución vigente (Art. 89, Fracc. XII); 

can apoyo en aquel artículo, los jueces estaban obliga 

dos a requerir el auxilio de la fuerza pública en caso 
de desobediencia. 

Conviene indicar que la ley reglamentaria en vigor, do 

ta a los jueces de medios menos efectivos destinados -· 

al cumplimiento de sus decisiones. Son tímidas las nor 
mas contenidas en el Titulo Quinto (Capítulo II) sobre 
responsabilidad de las autoridades~ pues li:nütanse a1 
castigo por abuso de autoridad o por rendir informes ~ 

falsos (Art. 213 y 247-V del) Código Penal). Si el ac·· 

to se con~um6 ya de modo irremediable, el Castigo re
sulta poco provechoso, Ademá.s, ya que estamos señalan
do defectos, nos parece que sin razón deja de hacerse 

la necesaria diferencia de procedimiento respecto a 
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los casos en que las autoridades gozan de fuero o in

mtnüdad Constitucional, diferencia que si indicaban -

las leyes del siglo pasado, 

Por último observamos que, aplicando una técnica le

gislativa impropia, la ley en vigor incluye en el Ca

p].tulo de Recursos ('ÁI del Titulo Pr:L"'lero) el de que

ja contra las autoridades responsables por exceso o -

defecto en 1a ejecución del auto que haya concedido -

al quejoso la suspensión definitiva del acto reclama

do (Art. 95, Fracc. II}. El recurso, como es de sobra 

conocido, es medio de impugnación de un prove1.do judi 

cial o acaJtbüstrativcJ. 

Instituir recursos contra a . .:~:.:0s de las partes (la 

autoridad no es sino parte en el juicio de amparo) re 

vela tergiversación del concepto recurso. 

Como no es éste el lugar de examinar el sistema de me 

dios de tmpugnación. de la ley vigente, sólo agregare

mos que nuestro derecho no ha progresado s:LYJ.o retroce 

dido, en lo concerniente a la disposición de los me·· 

dios previstos hace:r efectivBs las prc.nriden.cias 

precautorias, o sea, para asegurar que los autos de -

suspensión sean puntualrn.ente respetados, 
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La ley de 1882 rigio quince a:ríos, o sea hasta 1897, en 

que fi1é promulgado el Código de Procedimientos Civiles, 

cuyo Título II 1 Capítulo VI, regula el juicio de ampa

ro. Una sección formada de 16 articulas (783 a 798) con 

tiene el regimen de la suspensiún del acto reclamado. 

Por primera V<"'Z se habla de incidente 9 el cual da prin
cipio con la copia de la demanda. Reprodúcese el preceE_ 

to sobre la suspensión de oficio, que el Juez debe de

cretar cua'lldo se trate de la pena de muerte y de:mas 

prohibidas expresamente por la Constitución~ 

Si el acto reclamado se :refiere a la garantía de la li

bertad personal (P.rt. 7 89) la suspensión sólo producirá 

el efecto de que el qttej oso quede a disposición d$1 

J'uez ét.e Distrito res~dvo, quien dictará las providen 

cias necesarias para el aseguramiento de aquel, a fin -

de que, negado el amparo, pueda ser devuelto a la auto

ridad que debe juzgaTlo. 

Motivo de una regla especial es el a:rnparo por consigna

ción al servicio militar (leva), que escencialmente re-

te la parte final del Ar.t, ·¡4 ele la. dt:rrogada" 

La única novedad que prese"(lta el código de '189'7 es el ·· 

Jtr:t. '791 , que es del tenor literal siguient<~: 
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A!tt, 791. "E.t (!JltO en que. u Jue.z c.onc.eda. fu L>Uópen

.oi.ón 1.> e ej ec.u:tMA. de& de i..uego p ~.>in pe!l.jiLiuo de que -

.ea Su.¡:M.ema. e o hA: e !lo n.e vi:ó e en ioC! c. M o~.> en que. deba -

fta;a.~Jr..i?.o. SA: el. Juez negoJut ,ea_ ~.>M pelUiión, y c.onX!La. .& u. 

cw..to lML -tntertp~,.U.-lVte el ti.e..cwvso de Jr.ev-Ui6n, lo c.omu

rU.clJ.A.c1 a. ta. cwifto!Ud.a.d ej'ec.t..Lto!La., pa!La. que ma.n:ten.-

_,;:a,s c.o.ocus Vt (l).!j;ta.do que. fJUO.ll.den, hcu.:ta que R..a. -
Su.pJte.ma CoJt;te de JM:ti.cút dl.cte. fu t1.eóo-fuc.i.ón que. po~ 

ga. .,:_:é.Nfl.bw al inudente ". 

Según esta regla, la interposición del recurso produ-

e:fecto suspensión misma porque, siendo ·-
negativa la prav1dencia del Juez, debía comunicar a -

ejecutot'& que la Suprew.a Corte pusiera -

Hténnino ~ de donde concluímos que en t~_ 

do caso el Statu quo deb:ta mantenerse. Este derecho 

no sUbsiste de ac~~rdo con las disposiciones vigen-

Si en instancia se niega la suspensión, la 

cerno resnmsable nuede llevar ade-... ... 

acto, con peligro que el reme-

se la improcedencia de la sus 
centra actos negativos, pol' los cuales se en~ 
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tiende "aquellos en que la autoridad se niegue a ha

cer alguna cosa". (Art, 798) • 

El Presidente Porfirio Díaz, en uso de facultades ex

traordinarias concedidas por el Congreso, expidió nu~ 

vo Código de Procedimientos federales, que entró en -

vigor el 5 de febrero de 1909 y vino a abrogar el de 

1897. Comprende tma sección (la I del Capítulo VI, Tí 

tulo Segundo) que regula el juicio de amparo, Convie

ne apuntar, de paso, el error en que cayeran los le

gisladores de 1897 y 1909 al incluir entre los proce

dimientos civiles, o sea los procesos en que se ·discu 

ten intereses meramente privados, el juicio de amparo 

cuyo objeto es salvaguardar los derechos subjetivos -

públicos declarados en la Constitución y que, por lo 

mismo, es un proceso de carácter constitucional, no -

civil. 

Pocas innovaciones presento9 la nueva ley en materia

de susuensión del acto reclamado. En 19 artículos aue 
~ ·-

dan definidas las normas de la providencia cautelar. 

Sustancialmente reproducen las anteriores y sólo ad

vertimos las siguientes refonnas: 

a} La suspensión bajo fianza (exigida en los casos de 

posible perjuicio a terceros) puede quedar sin 
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efectos mediante contra-garantía a fin de restitu

ir las cosas al estado que guardaban antes de la -

violación vu't. 712). 

b) La falta de informe previo de la autoridad respon

sable, establece la prestmción de certeza el acto 

reclamado para el solo efecto de la suspensión 

(Art. 716). 

e) Si el acto reclamado se refiere a la garantía de 

la libertad personal, el efecto de la suspensión 
~ como lo habían dictado las leyes anteriores - es 
dejar al quejoso a disposición del Juez del Amparo, 

quien dictará las providencias necesarias para el -
aseguramiento de aquel; la novedad consiste en aut~ 
rizar al Juez a poner al detenidu en libertad bajo 

caución, si prodeciere legalmente. Esta medida inno 

vación fué un paso necesario en la conservación de 
la materia del juicio (Art. 718). 

d) fvlientras no se pronuncie sentencia definitiva, pue

de revocarse el auto de suspensión o dictarse duran 
te el curso del juicio, cuando ocurra algún motivo 

su~ervL~iente que sirva de fundamento a la resolu

ción (.~rt. 721), la facultad de revocarlo se supone 
atribuida al juez que dictó la providencia, lo cual 
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pugna con el principio de derecho procesal que im

pide al Juez revocar de oficio sus propias determi 

naciones. 

e) El Art. 723 autoriza a las partes a impugnar el 

auto que conceda, niegue o revoque la suspensión y 

obliga al Iv'ri.nisterio Público a :interponer el recur 

so cuando la medida perjudique los intereses de la 

sociedad o del fisco. 

f) El auto en que el Juez conceda o niegue la suspen

sión se ejecutará desde luego, sin perjuicio de 

que la superioridad lo revise en los casos que de

ba hacerlo (Art. 720). Es de observarse que los 

autos negativos de suspensión por su propia natura 

leza, son inejecutables; la ley contiene en esta -

parte una disposición supérflua, 

A éstas se reducen como hemos did1o, las reformas 

del código de 1909 último del porfiriato, periodo 

histórico durante el cual, merced a las sentencias 

de los tribunales y la doctrina de los jurisconsul 

tos, la figura del proceso cautelar·constitucional 

solo esbozado en las primeras leyes de amparo, qu~ 

dó definitivamente estructurada su utilidad, no 

obstante el poder dictatorial de Porfirio Díaz, se 
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manifestó por medio del número cada vez mayor de d~ 

JTiandas de amparo, tantas que en la primera década -

de este siglo Don Emilio Rabasa, en su célebre estu 

dio sobre el .'\rt. 14 habló de la "imposible tare D. -

de la Corte" verdaderamente abrumadora (abnnnada.), 

ya en esa época por el peso del trabajo. Hemos de -

concluir que si el público recurría a la ,Justicia -

Federal era porque la in~titución flmcionaba. 

El mismo J<abasa observa que neuando el legislador -

entrega su obra al público, deja de regirla, toma -

su lugar la interpretación jurídica y si la ley 

está basada en su objeto real, acomodada a sus pro

pios fines y desarrollada por el Criterio Científi

co, su mismo autor se sorprende de las consecuen

cias armónicas, los alcances imprevisibles, las de

rivaciones y conexiones lógicas que la interpreta-

descubre y la buena j urisprude;~cia añade a ia 

obra legislativa, llenando vacíos que cubre la vir

tud de la obra misma y ju..;tificando lo que parecía 

error en un principio". (S) 

i .. ., ... 'i • ... "" • 1: ., .. 1 . . ' LS ca ooservac1on es ap.ucao1.e JUStamente a lllClae!!:_ 

te de suspensión que surgió de una necesidad cierta, 

(5) R.o.tbasa, gmilio, El Juicio Constitucional, Cap. XII. 
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aptmt6 de modo c~~i espontáneo y fué poco a poco de 

lineándose, hasta cumplir si finalidad, 

~~permito aclarar~ por juzgarlo pertinente, que el 

juicio de an~aro y las correspondientes medidas cau 

telares no f~eron un remedio universal a los exce
sos del poder, 

Rabas a indica que ''bajo un gobierno tan respetable 

como el de Juárez y en pleno orden Constitucional, 

el Congreso de la Nación condenaba a muerte a va-

rios hombres sin previo juicio; ofreciendo premios 
al asesinato y autorizaba al Ejecutivo para imponer 

un préstamo forzoso con sus fonnas violentas de eje 
cución, sus multas exorbitantes para los renuentes 
y todo el cortejo de violaciones que acompañará 

siempre la exaccion ilegal". (6) 

Bajo el porfiriato quien ignora que los derechos 

fundamentales de las personas eran con frecuencia -

atropellados; pero los hechos históricos no quitan 

fuerza al derecho; la norma jurídica es inviolable 
y por eso se ha podido decir que el derecho nunca. -
brilla con más. fulgor ·que cuando se intenta y:uebran 

tarlo. 

(61 Rabasa, Em:U:to, El A:i:·t. 14, Cap. XV, Pag. 125 
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Caído el régimen de Porfirio Diaz, la Revolución se 

encaminó a su objetivo, o sea el cambio del orden -

establecido y por lo mismo, de sus instituciones j~ 

rídicas. Siendo urta de ellas el juicio de amparo, 

fué objeto de estudio por los autores del proyecto 

de nueva Constitución. sometido al Congreso reunido 

en Queretaro el año L',; 1916. El mensaje o exposi

ción del Primer Jefe \hmustiano Carranza juzga des

favorable los resultados. de la aplicación del ampa

ro bajo el porfiriato. Declara que los derechos in

dividuales han sido conculcados por el poder público; 

que las leyes de amparo, ideadas para protegerlos, 
lejos de llegar a un resultado pronto y seguro, no 

hicieron otra cosa que embrollar la marcha de la· ju~ 
ticia~ haciendo casi imposible la acción de los Tri 
btmales, no solo de los federales, que siempre se -
vieron agobiados por el sinnúmero de expedientes, s_i 

no también de los comunes, cuya marcha quedó obs
truida "por virtud de autos de suspensión que sin -
tasa ni medida se dictaban". (7) 

En seguida se denuncia la desnaturalización del re

curso de amparo, '?rimero convertido en arma polít_i 

ca; y, después, en medio apr<YJ?iado para acabar con 
la soberanía de los Estados, pues de hecho quedaron 

(7) Tena Rcuuírez, Felipe, Leyes Fundamentales de Héxico, 
Pags. 746 y siguientes. 
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sujetos a la :revisi6n de la St."'JTerna Corte hasta los 

actos w.ás insignificantes de las autoridades de 

aquellos; agraga que la Suprema Coree no inspiraba 

confianza, pues sus :núembros ercu'1 nombrados por el 

Poder Ejecutivo y estaban enteramente a su disposi ~ 

ción ". 

La segunda parte de la exposicí6n es incongiuente -

con la ru1terior porque c~1clt.~e que es necesario 

mantener el amparo particulannente en cuanto a la -

violadün del krt. 14, "Por la necesidad ingente de 

reducir la autoridad judicial de los Estados a sus 

justos limites (ya que)., los jueces se habían con

vertido en instrumentos ciegos de los Gobernadores"· 

Al demm.ciar los abusos del gobierno personal derro 

cado, el mensaje del Primer Jefe dice: 

'~1 número de atentados contra la libertad y sus di 

versas manifestaciones es sorprendente; todos los -

días ha habido quejas contra los abusos y excesos -

de la autoridad, de uno a otro extremo de la Repú

blica; y sin. embargo de la generalidad del mal y de 

los trastornos que constantemente ocasionaba., la 

autoridad judicial de la Federación no hizo esfuer-

z (·¡e r>a1'·1 ·re"''""~" .o¡ 1'1'1. -,, "'¡ o 'll ¡·,"'lC:t.. r) ·ne1~ os ""a')'· a castigar 1 o 11 
J - .,.,.J L- C~ . -...• .tJ ... .. L ~ . .l. ~ ~ 7 A ~ • .h _ . .Jl,. J. J.¡¡. J. _.__ J:-1 A- e 
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amparos por consignación al servicio de las armas 9 

ni contra las aTbitrariedades de los jefes políti

cost que fueron, más que los encargados de mante

ner el orden, los verdugos del individuo y de la -

sociedad; y de seguro que causaría ya no sorpresa, 

sino asombro, aún a los espir]_tus más despreocupa

dos y más insensibles a las desdichas humanas, si 

en éstos pudieran contarse todos los atentados que 

la autoridad judicial no quizo o no pudo repri
miru. (8) 

Después de estas acusaciones, el mensaje conclyue y 

reconoce que 11el pueblo mexicano está ya tan acostum

brado al amparo en los juicios civiles, para liberar

se de las arbitrariedades de los jueces} que el go

bierno de mi cargo l1a creído que sería no solo injus

to, sino ünpolítico, privarlo ahora de tal recurso". 

Este documento, que refleja la pasión política de 

su.s autores 3 peca de htcongruente, como se habrá adver 

ticlo; sus proposiciones son contradictorias; el juic-io 

de amparo - declara - se conviTti6 en un arma polJ.ticC:l 

y luego en un medio para acabar con la soberanía de 

los Estados; el Juicio de Amparo - afirma ... 

en seguida - era necesario para reducir 
(8) Op. Cit. 
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la autoridad judicial de los Estados a sus justos lími 

tes; la autoridad judicial federal no quizo o no pudo 

reprimir los abusos denunciados; pero al pueblo mexica 

no está ya tan acostumbrado al amparo, que sería injus 

to e unpolftico privarlo de tal recurso. 

Confonne a esta idea, la Constitución de ·1917 solo re

tocó el derecho de amparo. El cambio más imPortante 

fué la instalación de dos clases de co~)etencia para -

conocer de las controversias: a la Suprema Corte quedó 

reservado conocer, en instancia única, de amparos con

tra sentencias definitivas dictadas en los juicios ci

viles y penales; así pues, la Suprema Corte, que había 

sidc durante la vigencia de la Carta ·de 1857 '\m tribu 

nal de apelación o bien de ·i11tima instancia" (Art. 35 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, diciembre de 

1908), fué erigida en corte de instancia ill1ica para 

examinar la constitucionalidad ele la Nación, con lo 

cual la lesión a la soberanía de los Estados, aptmtada 

como tm mal grave por los autores del proyecto, quedó 

definitivamente autorizada. 

Pero volviendo al objeto de nuestro estudio, Carta. 

de 1917 no introdujo ningún cambio importante¡ respec

to al incidente de suspensi6n; recogió y elevó al ran

go de consti tud.onales los preceptos normativos de 
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este proceso. 

El Art, ·107, Fracc. V y VI (texto original) reiteró -

las reglas sobre suspensión en los amparos llamados -

directos; respecto a sentencias proferidas en causas 

penales, la autoridad responsable, interpuesta la de

manda, debe suspender la ejecución del acto; en cuan

to a sentencias civiles, la ejecución de las mismas ~ 

se suspende mediante fianza. Así mismo quedó incerta

da en la Constitución la facultad a Jueces Auxiliares 

para suspender provisionaJJnente el acto reclamado 

(Fracción IX) y se autorizó el ejercicio de la acción 

penal contnt las autoridades responsables que falta

sen al deber de dictar la medida suspensiva o cuando 

anulasen fianzas que resul-:::::.Yen ilusorias o insufi

cientes. (FTacción X). 

El Art . '10 7 ha sufrido refonnas importantes en 19 S 1 -

(19 de FebTero) y 1967 (1o. de Junio) inspiradas por 

la necesidad de resitribuir la competencia entre los 

tribunales de la Federaci6n, en vista del exceso de -

negocios a cargo d.e la Corte Suprema. Estas reformas 

no tocaron el instituto de la suspensión, 

La primera ley reglentaria de los i\rtículos 103 y 1 04 
~ " . . ... í. ~ ]1 d 1a tonstltuc1on ~_eTroneamente asi _ ama .a. porque -
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no reglamenta el 104 sino el 107)~ promulgada el 18 de 

Octubre de 1919 7 tampoco impone variaciones sustancia~ 

les al régimen de la suspensión. En el Capitulo VII 

del Título I, traslada el derecho ya ccrnocido y solo -

advertimos estas novedades; crea el recurso de queja -

ante la Suprema Corte contra el auto de la autoridad -

responsable que negare la suspensión respecto a senten 

cías definitivas, por falta de pronunciamiento del mis 

mo o por rehusar la admisión de fiai!Zas o contra fian

zas (Art, 52); manda que se comru1ique por la vía tele

gráfica el auto de suspensión en caso de ataques a la 

vida, imposición de penas infamantes, de mutilación, -

marca, azotes, palos o tormentos; ordena que el mensa .. 

j e se transmita de preferencia a los más urgentes (Art 

58); en los amparos por incorporación ilegal al servi
cio militar, el Juez debe comunicar el auto de suspen

sión a la Secretaría de Guerra, la cual queda directa

mente responsable de la ejecución del mandato judicial 

(Art. 61); la suspensión del acto no impide la conti-

nuación del proceso del que fonna parte, siempre que -

su naturaleza lo permita (Art. 64) 

Severas normas penales contiene esta ley de 1919, apli 

cables a Jueces y autoridades señaladas como responsa·~ 

bles por infringir los preceptos en materia de suspen-
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si6n, El Juez que no suspenda el acto e11 los casos de 

condena a muerte o de los actos prohibidos por el Art. 

22 de la ConstitttciÓI1 sera destituido de su empleo }' 

castigado con pena de uno a seis años de prisión, des 

titucién de emp.leo e inhabilidad para obtener otro en 

el rmno judicial (Art. 152). 

El Juez que suspenda el acto reclamado en casos inde

bidos, si procede con dolo será destituído de su em

pleo y castigado con uno a dos a..fios de prisión; si ha 

obrado unicamente por negligencia o descuidos será 

destituído de su empleo y penado con prisión de seis 

mt~ses a u11 año. (1\rt. 153) . 

El Juez que encarcele a un preso en contra de lo pre

venido en el Art, 6·1 (el cual dispone que el efecto -

único de la suspensión es que el detenido quede a dis 

pos;ición del Juez de Distrito). será destituido de su 

empleo y castigado con prisión (Art. 1 A). 

La autoridad responsable crue desobedezca la orden de 

suspensión en los casos de condena a muerte o actos -

prohibidos por el P.rt. 22 Const., sufrira destitución 

de empleo y pena de uno a seis años de prisión. (Art. 
160] (9) 

(9) se~ sacaron est.os textos le9ales de leyes Const:ituci.ona
les 1 c::ompiladas po:t· el I...~.ic. LuÍs Martínez LÓpez. Impren
ta Universal, Hexico 1927, 
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Por último llegamos a la ley vigente promulgada por el 
Presidente Lázaro Cárdenas el 10 de enero de 1936, ob

jeto de numerosas reformas. La estructura del proceso 

preventivo se mantiene sobre las bases ya estableci
das por la legislación anterior; los cambios se limi

tan a distinguir situaciones que, a nuestro modo de 

ver restringen el arbitrio del juzgador, que en esta -
materia debe ser discrecional, 

La suspensión de oficio - o sea la que el .Juez decreta 
de plano, en el mismo auto admisorio de la demru1da -, 
que segün reglas ya tradicionales tiene lugar en casos 
de atentados a la vida, penas prohibidas por el krt. -

22 Constitucional y actos de imposible restitución en 
el goce del derecho lesionado, se extendió a tma hipó
tesis más por reforma promulgada el 4 de febrero de 
1963, en cuyos t@rminos si el acto reclamado tiene o -
puede tener por consecuencia la pri va~ión total o par·· 
cial, temporal o definitiva de los bienes agrarios del 
núcleo de población quejoso "o su substracción del ré
gimen jurídico ejidal", debe dictarse de plano la pro
videncia suspensiva. (Art. 123, Fracc. III de la Ley -

de Amparo). 

En cuanto a la suspensión sujeta,. entre otros requisi..
tos, a la solicitud del agraviado, la ley autorizaba-
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jo condición de 'que no se siga perjuicio al interés ·· 
~oc_ia1 _ ni se c:mtravemran disnosic:iones de orden oú-
-----~-7 --- -- -----~-- ___ C"' ___ ---\. --- -- ----- .L 

blico" (Art. 124, Fracc. II), texto que me parece reí 

terativo poroue las normas de orden püblico tienen 

por finalidad proteger el interés social por encima -

de las características individuales. Entre la rica va 

riedad de conceptos sobre orden público elegiremos e~ 

mo mayor acierto el siguiente: es el conjunto de nor

mas jurídicas determinadas por la necesidad de conser 

var los intereses superiores de la colectividad. Con

forme a la anterior definición, hubiese sido suficien 

te que la ley estableciera como límite de la suspen

si6n las normas de orden p(lblico. 

A modo emmciativo -no limitativo- la ley describe e~ 

sos en los que el orden público es afectado y por lo 

mismo, la suspensión debe denegarse. El criterio re

flejado en estas prevenciones indica que los derechos 

individuales deben ceder, por imp9rtantes que parez

can, ante el valor de ciertos bienes cuya preserva

ción interesa a la sociedad como un todo. La medida -

precautoria se niega porque no hay una expectativa Ta 

zonable de que la sentencia definitiva favorezca las 

pretenciones del quejoso, 
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Los intereses sociales prevalentes considerados de mo 

do implícito en el Art. 124 que determinan la negati

va de medidas cautelares, son éstos;a)La salud pública 

b) la economía popular; e) la moralidad media; d) la 

seguridad general. En consecuencia prohibe la ley que 

el Juez mande suspender el acto de una autoridad que 

tienda a impedir la producción y el comercio de dro

gas enervantes, la ejecución de medidas para combatir 

epidémias, el peligro de invación de enfermedades exó 

ticas y la campaña contra el alcoholismo; en resúmen, 

cualquier acto cuya finalidad sea preservar la salud 

pública. 

También prohibe la ley suspender el acto reclamado si 

éste es alguna disposición dictada con el fín de con

tener el alza de precios en relación con artículos de 

primera necesidad o bienes de consumo necesario; esto 

es, cuando se trata de proteger la econon1a popular. 

La moralidad media es otro límite impuesto al Juez 

cuando se le previene que es en contra del Ord~~ Púb1i 

co el conceder la suspensión si por efecto de ella, 

continúan funcionando centros de vicio y lenocinios, -

por último, el bien de la seguridad general exige que 

no se permita la continuación o consumación de los de

litos; 
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por lo mismo, suspender un acto con tales consecuen-

cias está vedado. 

Observemos como en estas reglas del proceso cautelar 

se valoran y jerarquizan los intereses de los indivi 

duos particulares y los de la sociedad y armónicamen 

te se conjugan. Deducimos de ello que el legislador 

adopti5 el principio universalmente aceptado, según -

el cual no existen derechos absolutos, porque unos -

están limitados por otros, y que el juicio de amparo, 

instituido para salvaguardar el interés individual, -

no llega en sus efectos protectores sino hasta el li11 

clero custodiado por los centinelas de otro interés 

más importante, el de la sociedad. 

En el siguiente capítulo trataré un poco más sobre 

estas observaciones. 

Los Artículos 125 y 126 de la L. de A. , sÓlo reprodu

cen, con ligeras variaciones, las ya viejas reglas SQ 

bre las garantías que deben ser otorgadas por quienes 

piden la suspensión si con ella pueden ocasionarse da 

ños a terceros. Con~lementarias de estas normas son -

las tres siguientes. 
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Enseguida. la ley fija los trámites de la providencia 

cautelar en los casos que proceda. a petición de Par

te. Advie'rtese que el legislador tomó especial empe

ño, en vista de- las dificultades que la aplicación -

del derecho pr~cedente había suscitado, en puntuali

zar muy-claramente los efectos de la medida suspensi 

va, según la diversa naturaleza de los actos reclama 

dos. Los resultados de su trabajo no fueron muy feli 

ces. 

Fiel a la tradición establecida, la ley faculta al -

Juez para ordenar, con la sola presentación de la de 

manda, que las cosas se mantengan en el estado que -

guardan, o sea para decretar la llamada suspensión -
provisional; reitera que· el efecto de la medida., si 

se trata de la garantía de la libertad personal, es 
quedar el solicitante a disposición del Juez del 

.Amparo, bajo la responsabilidad de la autoridad eje

cutara, salvo el dereo~o de ser puesto libre bajo 

fianza. 

Conviene observar. que por regla general es facultad 
del Juez ordenar que las cosas se mantengan en el e~. 

tado que guarden~ pero excepcionalmente es obligato

rio el mandamiento cuando es e1 caso de Testricción 



53 

de la libertad personal fuera del procedimiento judi

cial. (Art. 130 de la L. de A.). 

En el .flu~t. 136 se fo!:mlllan diversas hipotesis de ac

tos restrictivos de la libertad de las personal y se 

declaTan los efectos de la medida cautelar. Intentare 

mos tma clasificación de los casos, 

1. Detención ordenada por autoridad judicial en un 

proceso del orden penal, La suspensión produce el 

efecto, ya indicado, de quedar el detenido "a dis

posición del Juez de Distrito, (micamente en lo 

que :se refiere a su libertad personal"~ frase amb.i_ 

.gua que ha dado lugar a las más diversas interpre
taciones. 

z. Detención ejecutada por autoridades administrati

vas o por la policia judicial, con motivo de deli
to, Se supone que en este caso faltA la orden de -

la at1toridad competente; sin embargo, la detención 
puede ser legltL'ila si concurren los requisitos de 

excepción exigida por el ArL, 16 Constitucional) o 

en lugar dartde no hay ninguna autoridad j udi-

y de oficio. :En tal evento 11la 

se cocedeTa si procediere sin perjuicio 
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de que haya la consignac1on que corresponda11
• Por 

suspension debemos entender aquí que las cosas 

pennanezcan como están. 

3. Orden de aprehensión todavía no ejecutada; esto -

es amenaza de privación de libertad. Debe suspen

derse el acto y el efecto no puede ser otro que -

el de impedirlo provisionalmente, pero ''el Juez -

de Distrito dictará las medidas necesarias para -

el aseguramiento del quejoso, a efecto de que pu~ 

da ser devuelto a la autoridad responsable si no 

se le concediere el amparo". Esta regla es la que 

ha provocac!o contrmrersias. 

4. Arresto por autoridades administrativas. Se supo-

ne excluído el caso de delito. La medida suspensi 

va sí tiene carácter restituitorio o ilmovativo -

en este supuesto, desde que el JUez se haya auto 

rizado a poner en libertad provisional al deteni

do, 

Por último dispone el Art. 136, a nuestro modo de 

ver innecesariamente, que e 1 detenido o :for:'Tla11lente 

preso goza el deTecho a la libertad bajo caución.~ 

"confome a las leyes federales o locales aplicables 

al caso". Decimos que innecesariamente porque ésta -
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es una garantía ya declarada en el de la Constitución 

Federal. Art. 20, Fracc. I. 

La ley autoriza al Juez pa-ra ordena-r a las autorida
des responsables que hagan compaTece-r al detenido an

su presencia, si hay temor fundado de que traten ·· 

burlar las órdenes de libertad del quejoso, ocul
tarlo o trasladarlo a otro lugar. (Art. 137). Esto 
equivale al Habeas Corpus Inglés, recurso que, como -

su ncmfbre lo indica, faculta al Juez para mandar que 
cuerpo de la persona sea traído ante su presencia 

para tenerlo bajo su amparo. 

Como la continuación del proceso penal atañe al orden 
público~ la ley· ordena que la suspensión no lo infie 
ra, excepto el caso de que "dicho procedimiento deje 
irreparablemente constm1ado el daño o perjuicio que 
pueda ocasionarse". La prisi6n que suf-re el quejoso -
mientras se dicte sentencia, debe reputarse un daño -
irreparablemente consumado. 

Tengamos presente que la prisión preventiva es la ti~ 
medida caute1aT del pnxeso penal y se decreta -
. ' 

con en la posibilidad de una sentencia condena-

to:rla~ 
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Por otro lado, la suspensión es la medida cautelar 

inherente al derecho de amparo que tiene por objeto -
impedir daños irreparables. No son dos instituciones 

en conflicto sino concurrentes al mismo fín de 'üar -
tiempo a la justicia de cumplir eficazmente su obra". 
,~ buen criterio de los jueces debe quedar la deci~ 

sión de armonizarlas en los casos de aparente contra
diccion. 

El auto de suspenslón surte efectos desde luego, aún 
que sea recurrido, pera si las condiciones baja las 
cuales la medida se despachó no son cumplidas en cin
co días, la medida pierde eficacia. (Al·t. 139). Seña
lemos coma han cambiado las reglas sobre este particu 
lar. Según la ley de 1869, contra el auto de suspen
sión no proced:i.a mÉis recurso que el de respansabili,. 
dad. Con arreglo al Código de 1897 (Art. 79 ·¡) , si el 
Juez negaba la suspensión, la interpretación del re
curso producía el efecto de la suspensión misma, como 
lo hemos indicado ya, porque en tal caso debía commü 
car a la autoridad ejecutora que mantuviese las cosas 
en el estado que gua<rdaban. 

El Juez se encuentra facultado para. modificar o revo-
·¡ 'd • • ' T j: car ~a pTOVl enc¡a suspens1va cuanoo ocurra un nec11o 

su.penriniente (Art. 140). Interpuesto el recurso de ·-
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revisión, el Juez de Distrito remitirá el expediente 

original a la Suprenia Corte (Art. 141 ) . 

Digamos aquí que la negligencia del legislador, éste 

es uno de los muchos artículos que no fueran reforma 
dos para ponerlos de acuerdo con el nuevo sistema de 

competencias establecido por los Decretos de 19 S 1 y 
de 1967. Hoy la Suprema Corte no conoce ya de los r~ 
cuTsos interpuestos contra los autos dictados en los 
:ineidentes de suspensión y sin embargo la ley manda 
que a ese tribunal se remita el expediente. 

P.emos presentado, con breves observc::..:iones ~ el desa-
17ollo del derechó cautelar constitucional desde que 
brotó 
bre 

génnen del mismo er1 la ley de. 30 de noviem

' hasta el muy articulado régimen que can 
·tiene la ley vigente. El estudio me ha parecido con
veniente para entender mejor la institución y abrir 
el cand.no hacia el hallazgo de fórmulas que nos per
mitan resolver las dificultades que todavía presenta 
la a:pli.cación de este derecho y en especial en mate-
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La Suspensión en el Amparo Indirecto, se encuentra regula 
da por el Art. 122 de la Ley de Amparo el cual es del te

nor literal siguiente: 

lv1<t. 12 2. "En .f...M c.M oJ.> de. .f...a c.ompe;te.n.ua. de. .to.ó Ju.ec.u 
de V-U:tJtfto, -f.a. .6 U6 pe.nói6n del. a.c;to tLe.ci...a.ma.do .6 e de.c.tLe;ta.

l1..á de. o6-i..cio o a. pe.:Uci.6n. de. fu ¡xvr;te.. a.gJta.via.da.7 c.an. atl.Jr...e. 

gio a. fcL6 cU6 por..ic.J..oneo tLe.iCJ.Jti..va/.} de e¿ ;te c.apUulo 11
, 

Como se podrá apreciar, el precepto en cuestión, señaJ.a ~ 

claramente las dos pri..meras clases de suspensión, sin 
embargo esto no quiere decir' que la suspensión no pueda
ser decretada por las autoridades ordinarias que tramitan 
y resuelven juicios de amparo en los térm:L~os del Art. 37 

de la Ley de .Amparo que dice: 

AJr.;t. 3 7. 

lo.& 16 , e.n ma..tcvúa. pen.a.f..., 19 fJ 2 O filLa.c.úo n.e/.s I , VI 1I 1J X 7 

pá!uw.-óoJ.J pwnvw fJ J.Je.gundo de. ..ea Con..&ti.:tuc.i6n. Fe.de.lr.a.i~ PQ. 

dJtá JLec..f...amcvv.. e a.n.:te. el J u.ez de. Vi.J.,;t;¡J..;t.o que. c.oJULe!.l panda. o 
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ante. el. SupW.oJt del TtU..bunal que. haya. come.ü.do .ta. v~o

ta.ci.6 n" • 

Por otro lado tenemos los que actúan en atndlio de la 

Justicia Federal, de conformidad con los articulas 38 y 

39 de la Ley de Amparo y que nos señalan: 

AJL-t. 38. "En .tob tu.gMV.. e.n qu..e. no Jtet:dda. Ju..e.z de. V~

W.;to .to}.) J u.e.cv.. de. PrWr!e.Jta. ,ivz.ó:ta.nua. de.ntJw de. cuya. 

j u.JU1,di.c.ci6n Jtacüqu.e. .ta. a.u;toJúda.d qu.e. e.j e.ccd:a. o .:tAa;te. -

de. e.j e.eu:tCVT... d ac.:to lte.dama.do, :te.ndltá.n. fiacul,tad pa.M Jt~ 

c.,ib.Dr. ia de.mcmda. de. a.mpa.Jto ~ pu.cü.e.ndo Oftde.na.Jt que. J.J e. man

tengan {!;u¡ c..o.ba.ó e.n el. v..:tado e.n que. J.Je. e.n.cu.e.rt-fJte.n, poJt 

e~: .téh.Jnino -6 ete.Jtta. tf dM hoJtM , q u.e. de..b e.Jtti ampUM.6 e. 

u~ io que. ¿¡e.a. ne..cv..cVLio r ctte.n:ta iu. d.-Ló:tanua. que. haya -

a la Jt.V..~de.núa. dei J u.e..z de. VM:ú'vUo; oJtde.naJr..á. qu.e. l.l e -

!ÚYI.dan a 1'.-ó:te. Jt .. M in6oJtmV.. Jtehpe.c.t-Lvo-6, l:f p1wce..de.Jtá c.on 

f~Ol;,m~ a. lo p~te.ve.n.ido poJt et An;t. 144. lie..~.:.ho ..f.o an:te.-
JúoJt, u Jtu?..Z p!U1nVW. btó:tcwz.c..ia Jt~r.fi. af.. de.. V~-

;t/Úto JI t>.in clemo"tct a;ff>'Una., .ta. demanda o1úgúuU. c.an -6 M -

anexo.!> 11
• 

Jl.sí mismo, el Art. 39 dispone: 

Atv~. .39. "La 6ac.ui..tad que. el. aJLt.ic.ui.o a.ntvúoJL ,'z.e..c.onoc.e 

(J.. Jl.o¿¡ ju.ec.e:& de p!Úme..Jta. bL6:ta.nda paJta. .6Uó¡~e..nde..Jt pJtov~~:!.. 
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1:1ctfue.n..te el aeta Jte.cfamado , -6 6lo po dJtá e. j e.Jtc.e.Jtó e. c.ua.ndo 

1:. e. bc.a:te. de. aeto-6 que. .{mpoJLte.n peLLgJto de. p!U.vac.i6n de. 

.ta v.{da, a:t..aque.-6 a fu Ube.Jr.tad peJtóonal. 6ue.Jta de. pJtoc.e.

cLún(e.n:to jucüua.i., de.poJLtac.Lón. o deJ.JtieJUw, o de. algu

no de. R..o.ó p!w/U_b.{do.6 poJt el A.Jr.t. U de. R.a Con.ó.:Utuc.i6n 

Fe. de.Jta.t" • 

Por eso la Fracción II del Art. 83 establece el recurso 

de revisión contra las resoluciones de ellas en que con 

cedan o nieguen la suspensión defiJÜ ti va, o en que modi 

fiquen o revoquen el auto en que la hayan concedido o -

negado, y aquellas en que se niegue la revocación soli

citada. También es menester mencionar lo dispuesto por 

el Art. 144 de la Ley que nos ocupa en virtud de que fi 
ja el procedimiento a que deben sujetarse las suspensio 

nes provisionales del acto Teclamado. 

El precepto anteriormente aludido dispone: 

A!Lt. 144. "LCLó au:to!U.dadeJ.J j ucüc.La.i.e.ó c.omw10!!, a.u;toJú·· 

zadCU> poJt el A!Lt. 38 de. eb.ta R.e.tj, paJta Jte.e-lbbt la de

manda tJ .óU.ópe.nde.Jt p!tov.U.,ion.a1Jne.n..te. e.R. aeta JLe.damado, -

de.beJLán áoll.mM polL -6 e.pa!Lado un e.x.pe.cüe.n.te. e.n el que. .6 e. 
c.on.6.{gne. un e.h.tJtae.to de. la demanda de. ampaJto, 

la Jte..óoluc.ión e.n que. <Se mande. .6u.ópe.nde.Jt 



61 

plt.ov.U.:.-i.on.a..UrJe.n.te. el acto Jte.clamado, c.op-i.M de. io.ó o Muo-6 

o menóaje..6 que hubJ..eóe.n gJ..Jtado paiLa e..t eóecto lJ c..onótan

da.ó de. e.n.:tJr.ega., M-L c..omo iM de;teAm[nauon.e-6 que cUc..ten 

pcvta. hac.eJt c.umpw .óu Jte,~ofuuón, c..u.ya e.6J..c.aua deben vJ..

gil.M, en. tanto e..t Juez de. V-i.h:V'l.--Uo te-6 ac.U.óa Jtedbo de. -

fu demanda y do c.ume.nto~.> que hu.bl.e-6 e.n Jtem{;t¿do" . 

IguaJ~ente el Art. 199 de la Ley de Amparo sienta las ba

ses con respecto a la responsabilidad, cuando no suspen

den el acto las autoridades, en tratándose de los casos -

ahí mismo precisados. Dicho Art. dispone lo siguiente: 

A!Lt. 199. "E.t Ju.e.z de. "/)J..ó:tJú;to o .e.a. auto!LJ..da.d que. c.onoz

c..a de. u.n. ju.J..úo de. ampa.Jto o de..t inci.de.n.te. Jte-ópe.c.J.:.Lvo, que. 

n.o .óul.lpe.nda el ac.to Jte.c..tamado c.ua.ndo J.Je. tJtate. de. peügJto 

de. ptti..vauón de. ta vJ..da, o cttgww de. .to-6 a&o.ó pJtofúbJ..do-6 

po-'L d A.rd:.. 2Z de. la. Conó.:t.Uuci..ón. Fe.de.Jta..t ••• ". 

lvr:t. 22. "Quedan pJtohJ..bJ..dM .to...6 pe.n.o.ll de. mu.t.-Uaúón. y -

de. -in ¡~a.mút, fa mcvtc.a, .to.6 azo:te..ó , .f.O.ó pa.to.ó , el toJrme.nto 

de. c.ua.tquleJt upe.c..J..e., fa muJ...ta. e.x.c.M-éva, .e.a c.onfiióc.ac.J..ón 

de. bieJI.fU, 1:f c.ttale..óqwLe.Jta. o:t.JW...6 pe.na.6 inu.w:adM iJ :tlta.ó c.e.n 

de.~ta.e.cu, • 
rJo .óe c.OY'J..;l..deJl.(l}UÍ c.omo c.on.6b.>c.ac.l..6n. de. ble.n.e..ó la. a.pi..{c.a

c..it$n to:ta.t o pevtua.t de. !Lo!.:J bie.n.u de.. una. pVL-6ona, he.e.ha. 
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pa!L fu autoJúdad jucüc.úll., pMa e1. pago de. .ta Jr.el.lponóalJi

.U.dad uvil JLe..óu.Ua.n:te. de. .f.a C.OYYÚ.!.>iÓn de. U11 de.Wo, O pa

lLa. e.! pago de. bnpue..6to.6 o muliaó. 

Queda ta.mbi.én p!Loru.bi.da ta pe.na de. mue..tc..te. pM. de.f.fto.ó po~ 

.U:U.c.o.6, tJ e.n c..u.anto a .to;., de.máí:,, ;.,óf.o poc/Jr.á ..i.mponou.e. af.. · 

bt.a.idoJt. a la pa.tJúa e.n gueJULa e.xf"Jta.11j e.Jta, al pCU'vúc...i.da, -

al ..i.nc.e.ncüaJúo, al p.tagi.aJÚo, al .6 a..Ue.ada!L de. c.cun.L.no-6 9 af.. 

;obLata y a. .to;., !Le.o.6 de. de.Li;to.ó gnave..ó de..t aJLde.n nu.'.i.btaJL11
• 

Por otra parte el Art. 123 de la Ley de Amparo establece 

la procedencia de la suspensión de oficio, que solo puede 

decretarse cuando se trate de actos graves que afectan la 

vida, la libertad o la integridad corporal (Fracción I); 

y cuando se trate de actos que de llegar a consumarse 

harían físicamente imposible restituir al quejoso en el -

goce de la garantía individual reclamada (Fracción II). 

Dicho procepto es del tenor literal siguiente: 

A!Lt, 123. "PJtoc.e.de. .e.a .6U.ópe.nó..i.ón. de. o-óJ.-uo. 

I. Cuando .6e. :átate. de. acto/) que_ ..i.mpoJ1-te.n pe..t..i.gJto de. 'P'~L-

,,. 1 (} ' • d '+· '6 , ,. ' (1 va.C...{.OYl. ae . . ca. v-taa., . e.po¡¡,."acA.. 11 o ae..ó-l:A ... e!LJW o cu.gu.n.o ·· 

de. to.6 pJwh..i.búlo.6 p0J1. e.l cur;Uc.ui..o 22 ele. la Can.ó.:tUu.

c..i.ón Fe.de.Jtal .. 
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TI. Cuando .6 e. ;t,•w.te. de. algún o:úw acto que., -6-i .Ue.gMe. a 

con& umCVV!> e., hcvúa 61-6-ic.cu·ne..YU:e. impMib.te. lUu!:.Utu.i..lL a..t 

que.jo.!:Jo e.n. u goc.e. de. .ta gMan.tia lrtdividua..t lLe.c..tama 

da" 

Además de lo dispuesto en las fracciones anteriores, del 

artículo de referencia, en su fracción III 9 contempla que 

la suspensión se decretará de plano en el mismo auto en -

que el Juez admita la demanda, comunicandose sin demora a 

la autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, 

haciendo uso de la vía telegráfica, "Cuando los actos re

clamados tengan o pueden tener por consecuencia la priva

ción total o parcial 9 temporal o definitiva de los bienes 

agrarios del núcleo de población quejoso o su substracción 

del régimen jurídico ejidal". 

Solmnente en estos tres casos procede la suspensión de 

oficio. Ahora bien, los casos en que procede la suspen

sión a petición de parte. los rige el Art. 124 de la Ley 

de la materia que declara lo siguiente: 

AlU:.. 1 Z 4 . 11 F wu..a· de. lo-6 c_aJ:¡ o6 a que. .6 e lLe. QiVl.e. ei. a.lL.:t[c.!!: 

-f.o a.rvte.lÚOt't, la .6 lLó pe.Mi6n. -6 e. de.c.lu?;t:cuuí c.ua.n.do c. o n c.WV'l.e.n 



! . Que fu -6 oJU.ci;te. el agM.v.iculo; 

11. Que. no -t>e. .&i.ga peJtjuici .. o al. J..n.:telté-l:. -l:.oc-Lai, 

:tlr.avenga."l. cU.ó po.óú!ione,~ de a11.de.n púbUc.o. 
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Se c.oMideM.Jr..á, entlte o.tJtOJ.J c.a-óo-6, qu .. e. .&i. .óe .6-i.gu.en. -

e.&a-6 pvt..juicio-6 o .t>e. 11.e.aUzan e..óa-6 c.an..tll.a.ve.ncion.u, -

c.u.anda, de. c.on.c.e.de..h.A e la l.l M pe.n..ó-lón. -6 e. c.ontinú.e. el 

~uJtcian.amie.nto de. c.e.n;tJr..o-6 de. vJ..c.i.a, de. ie.n.acúnJ..a-6, fu 

pll.aduc.ción y e..t c.ome.Jtc.i.o de. clJwga-6 e.n.eJt..van:tu; .6 e pell. 

mUa. ia. c.on..óumac.Lón o c.onUnuacJ..ón de. de.LUo.& o de. -

-'>U.ó e.6e.cto.ó, o e.! alza. de. pll.e.cJ.al.l c.on JLe.lac.Lón. a. cur..

tic.ulo.& de. pJU.me.JLa. n.e.c.u..ida.d o bien de. c.on..ó umo ne.c.e-6 a 

ll.io; .óe. impida la e.je.c.u .. ción de. medida& Pct(La. c.omba;Wc. 

e.pide.mia-6 de. c.all.á.cteJt gna.ve., el pe.LLg;w de. -<..n.vM-i..ón -

de enfieJune.dade& exó:Uc.a-6 e.n el pa1..6, o la c.ampaña c.o::!:. 

;Jc.a. el ai.c.ohowmo y la ve.nta. de. .t>ub-6.tanda6 que. e.nve 

n.e.n.e.n. al br.d.iv-<..duo o de.ge.neJLe.n. la ll.aza; 

1IT. Que .6 e.an. de. d.i6-[c.il Jt..e.paJt.aci.ón JloiJ daño;., y pVt..juicio-6 

que. IJ e c.all.ó e.n al agll.aviado c.on .!?..a e.j e.c.ución dei ac:to. 

El Juez de. Vi..ó.tJu;to, at c.onc.e.deJL ia .6U6pe./f/.óJ..ón, pJwc.u. 

ll.a.tl.éi 6-Lj aJL ta ~iliua.dón e.n que. hab11.m1. de. que.dM fl..aó -

c.o-6 w!l, y tomMO. .tws me.cUdcvs peJLÜYI.e.nte.-6 pa!t.a com e.lL

vM ta. mate.JU.a de.l ampcvw hcvs:ta fu :te.JcJn..tna.ci..ón de..e. -

f t.ú.c,io '' • 
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La fracción X del Art. 107 de la Constitución, establece que: 

F Jta.c.d6n X. "Lo-ó a. cta.& Jte.cla.ma.do.& po d!t.dn MVt objeto de. .& U6-

· pe.n6..i.6n. e.n to.& c.Mo.& y me.cU.cuU:e. teu:, c.oncüc.J.onu y gaJLan..t<.eu:, 

· qu..e. de;te;'tmi.ne. .ta ley, pevta. f.o c.u.al .&e. .tomaJtá. e.n c.ue.n;ta f..a. na. 

t:uJtal.e.za. de ta. v.i.o.f..a.c.J.ón a.f..e.ga.da, .ta. cUó..[c.ufta.d de. tte.paJLad6n 

de. lo.& daño.& y pV1.jul..uo1:. que. puede. .&u6!Wt ef.. a.gJta.viado c.on -

,_;¡u. e.je.c.u.c..ión, l..ob que ta 1:.111:.pe.M-ión o!tigine a. :te.tLC.e.Jt0-6 petLju.

cUc.a.do!J y el lnteJté..ó púb.Uc.o. 

'0.-tdta. .&U!Jpe}fl.ó-ión de.be.Jtá. otoJtgMóe. Jte.!Jpec.:to de. f..a..& .óe.n:te.nua.& 

d"e.6J,.rú.:ti;vCLt:. e.n mcd::.e.JU.a. pe.na.f.. a.f.. c.omu.nic.a.Me la. ..i.n:tr.JtpMldón 

de..t ampalw, y e.n ma.tcvúa. c-ivil, me.d.i..an:te. 6-lanza. que. dé ef.. qu_~ 

jo.6o pcvut Jte..&ponde.tc. de. to.ó da.ño.ó y pe.Jtju.luo.ó que. :tal .6U6pe.n

.t:,.{lln oc.a.f.donaJul., i.a c.u..ai. quedaJr..á. .6..i.n e.6e.c.:to ~:;.¿ la. otJta. paJL:te. 

da. c.on;Ota.-¡)ia.nza. paJUt Me.gWta.Jt i.a. lí.e.po.6iu6n de. !CUJ c.o.<SM a.! 

e.J.>.:ta.do que. gu.aJLda.ba.n ;.,..{. .6 e c.m1c.e.cUeL; e ef.. ampa.Jto, y a. pa.gaJt -

lo.ó da.Yio-6 y pe.Jtjui.d.o.& c.on.6iguie.r...tr...6". 

La 

tá."1dose de 
caso. 

Art. 107 Constitucional a~termina ante 
trrunitarse la suspensión del acto reclamado, tra-

directo o de runparos indirectos,según el 

eto este análisis radica en ver el alcance 
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del primer párrafo de la Frac. X del Art. 107 Constitu-
cional. 

Como es de verse dicha fracción, exige como requisito 

primero, primordial y flUldamental, la naturaleza de la -

violación alegada y al respecto dice que para poder sus

pender los actos reclamados, se tomará en cuenta la na'cu 

raleza de la violación alegada. Esta primera porción de 

la fracción que nos ocupa, ha pasado totalmente desaperci_ 

bida para el legislador reglamentario de amparo y para -

la jurisprudencia definida de la Suprema Corte de ,Justi ·· 

cia de la Nación. 

Resulta ine:x--plicable que no se haya reflexionado en el -

exámen de la naturaleza de la violación alegada para CO!}, 

ceder o negar en tm momento determinado la suspensión de 

los actos reclamados. 

El Art. 124 de la Ley de Amparo, en vigor que trató de -
reglamentar con pésima fortuna la Fracción X en su pri

mer párrafo del Art. 107 Constitucional, revela e~- eles-· 

cuido en este renglón de los diputados y senadores. 

La primera. fracción de dicho precepto, ex1.ge como pr:l.meY' 
., "' :J ..;¡ ,. R reqtlJ.s:tto pa.ré!. concea.er~ _La S1JS~perJSion_ c111e te 
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trata una demanda pnJnero que se nide es que se -

suspenda el acto que rompe la paz y seguridad del ciuda 

dano ~ del individuo o gobernado corno lo llama el maes

tro Ignacio Burgoa. 

Pues claro está que quien entabla una demanda judicial

mente, está solicitan do algo, resultan do redundr..nte que 

la solicite el agraviado, pues esto es obvio y tan 

obvio, que quien formula J.a demanda de Amparo, lo prime 

ro que pide en escencia es la suspensión del acto recla 

mad.o o sea la paralización inmediata, instantánea de 

ser posible del acto que lesiona sus garantías indivi

duales. De manera que el primer requisito sale sobrando 

de la Ley de ft~1aro. 

El segudo requisito del Art. 124 de la Ley de Amparo, -

~K> sigue un orden teleológico y axiológico predetermina 

X Art. 107 Constitucional establece que 

se tom;:.rr§, en cuenta la naturaleza de la violación alega 

a su 

dificultad de reparación de los daños y 

pueda sufrir el agraviado con su ejecu-

C:O!lS'tit.uciOilél1 110 tras1Jlai1ta. de irune 

, si:n. fijarse en la irnporta:ncia que el ·· 
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beneficio de la suspensión ~~~one y entr~ña. El Art. 124 

canaliza muy mal la idea de la Constitución, establece ~ 

la situación de la dificultad de la reparación de los da 

ños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su 

ejecución, hasta la Fracción III del propio precepto~ o 
sea que deja en último lugar esta consideración que la -
Fracción II Constitucional coloca en otro orden concep
tual. En su lugar el ArL 124 de la Ley de Amparo en su 
Fracción II, dice que para conceder la. suspensión, es ne 
cesaría que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. Es decir, -
la ley reglamentaria de amparo altero· el contenido del 

concepto vagt:tísimo del in~erés público, que la Fracción 
Constitucional relega precisamente por razones obvias a 
la última parte del párrafo. La Constitución habla de.D1 
terés público. Con mucho tino el maestro Ignacio Burgoa, 
afirwa en principio que existe una gran confusión acerca 
de lo que es orden público o mejor dicho de lo que debe 
entenderse por orden público. (12). Cuando trata de estu 
diar el intere.; ·social afirma que esta nación es muy di~ 
·ficil de definir en atención a su carácter multívoco o -

anfibiológico. 

Finalmente 
de la Ley de .Amparo , al t E~t ~1: reglamentar la Fracción 

( 12) Burgoa Ignacio. El Juicio de Ampa,x·o. decimosegunda 
Edición, Pag. 716. 
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correspondiente de la Constitución, introdujo elementos 

ex-traños y nociones que no son acordes a la realidad jurí 
di ca, por lo cltal esa FracciG1.L ha venido a se1nbrar e en-

fusirn1es y a crear dificultades en una materia que como 
la suspensión del acto reclamado requiere de conceptos 
clar0s, precisos, definidos, de facil inten)retación, -
que sé traduzca en la practica en reglas rápidas para ·· 
la solución de problemas de abuso o arbitrariedad. 

A 'ID3!M\'fra de conclusión a este respecto, diremos que, el 
requisito que plantea la Constitución, o sea el 

de la dificultad de reparación de los daños y perjui
cio~& pueda sufrir el agraviado con su ejecución, de 
·roe ser el se,gundo requisito de la Ley de .Arrrp~ro y no el 
tercero, como se encuentra instalado en nuestra Ley de 
Amparo en vigor. 

EJ tercer requisito para la concesión o denegación de -
'illJi~t-f!JI.li:Jn debe ser como lo ordena la r !'acción X de 

Federal en su Art. 107; el de examinar 

la autoridad de amparo, los daños y per-
juicios que la suspensión origine a terceros perjudica-

requisito~ muy importante, muy claro y decisivo, -
no el Art. 124 de la I~y de Arrrparo ya no di 
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ce absolutamente nada de los daños y perjuicios que la -

suspensión origL1e a terceros perjudicados o más concre-

tamente hablando, de la dificultad de reparación de los 

daños y perjuicios que la suspensión origine a terceros 
perjudicados. Es decir el Art. 124 dejÓ intocada esa ma

teria. El Art. 125 de la Ley de Amparo, expresa que en -

los casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasio 
nar daños y perjuicios a terceros, se concederá si el 

quejoso otorga garantía bast2~te para reparar el daño o 

indemnizar los perjuicios que con ella se causaren si no 
obtiene sentencia favorable en el Juicio de Amparo. Di~ 

d1o artículo agraga que cuando con la suspensión puedffi1 

afectarse deredlos del tercero perjudicado que no sean -

estimables en dinero, la autoridad que conozca del ampa
ro, fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

Este Art. 125, ya da como aceptada la suspensión cuando 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, y se limita 
a tratar de resolver como se va a indemnizar a ese terce 
ro en razón de la cuantía de los daños o cuando los da

ños y perjuicios no son estimables en dinero y no pueden 

cuantificarse. 

Pero la Fracción X del Art. 107 Constitucional, no esta

blece ese nivel de requisitos, ni fija o propone nonnas 
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para cuantificar la indemnización para daños a terceros 
¡:>erj udicados o 

La base constitucional exige, que para conceder la sus:.. 

pensión se tomen en cuenta los daños y perjuicios que -

éste pueda ocasionar a terceros. Es decir, la Fracción 

X rm.J.lticitada~ exige que se exa."'ninen los daños y perjui 

dos que origii'l.e a los terceros perjudicados la suspen

sión~ y en función a ese examen se conceda o no se con

ceda la suspensión. Este requisito está al mismo nivel 

de importancia que el relativo a la difícil reparación 

de los daños y perjuicios que se causen al agraviado 

con la ejecución del acto. 

Así pues, los requisitos a que se refieren las tres 

Fracciones del Art. 124 de la Ley de knparo, han sido -

la base en la que se apoyan los Jueces dP Distrito para 

conceder o para negar la suspensión. Pero a pesar de 
que la Constitución ordena qu'3 se tomen en cuenta los -

daños y perjuicios que la suspensión origine a los ter
ceros perjudicados, la Ley de Amparo no toma en cuenta 

lo que la Constitución, y dando u:n gran "salto11 

~n su kit. 12 S, da como resuelta a priori la cuestión 

decir: 
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W. 12 5 • "En l!..o1;, c.cv., M en q u.e u plW c.eden.te la .6 Uó pen

.6,i6n, peJto pu.eda oc.ctóioneut dafio o pVLjtúdo a :teAc.VLo, -

J.>e. c.onc.e.deJtti. ~:>J.. d qu.e.joJ.>o o:toJtga gaJt~a ba~:>:tan:te pa!ta 

!tepa!ta!t el daño e ,indemn.,{.zaJt loó peJLjMU0-6 qu.e. c.on. a..qu.e. 

Ua .6e c.au.óaJten .6,{. n.o obtiene. .óe.nte.n.da áavoJtabie e.n. el. 

J u.,te{.o de Ampa!to • 

Cuando c.on la .óMpe.J~U.ión. pu.e.da. a6e.cta.Jt6e. deJtecJw.& de..J!. -

:teJLc.e.Jto pe.Jtj u.cUc.ado, qu.e. n.o .6 e.an.: v.:.:t,tmablu e.n. d,tn.vw, -

la au.:to4idad qu.e. c.on.ozc.a del ampeuto 6ij aJtá dM CJte.don.cu:..

me.n.:te. e.l J..mpo/t:te. de. fu gaJ1.a.y¡;t(a'1
• 

De lo anterior se desprende con toda claridad que el men 

cionado artículo da por resuelto anticipadamente el pro
blema, que en los casos en que es procedente la suspen

sión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, -

se concederá, etc. 

Es necesario, equilibrar la situación del agraviado y 

del tercero perjudicado en el juicio de garantías; tanto 

debe valer para el Juez de JlJ11paro la postura procesal 
del tercero perjudicado, ya que de confonnidad con el 
Art. So, de la Ley de la materia, tanto es parte en el ·· 

amparo el agraviado como el tercero perjudicado. 

Pero a pesar de Jo anterior el examen de los daños y per 



73 

juicios, no de la cuantía o de la imposibilidad de cuanti 

ficación, constituye en el caso del tercero perjudicado, 

w! factor deterrr~1ante para el Juez en el sentido de con-

ceder o negar la suspensión. Lo que primero se debe de 
ver es si la suspensión origina daños y perjuicios a los 

terceros perjudicados y la dificultad en repararlos. Des
pués se debe ver el monto de esos daños y garantizar su -

reparación o i.nderrinización. Si el Juez de Amparo debe cog_ 
ceder o negar la suspensión de acuerdo con la dificultad 
de repa1·ación de los daños y perjuicios que se causen al 
agraviado con la ejecución del acto, igualmente debe aten 
der este Juez a la dificultad de reparación que la suspe!!_ 
sión origine. Por lo que hace a los daños y perjuicios 
que pueda sufrir el tercero perjudicado. La Ley de PJnparo 
debe poner en la balanza las do:;, sHuaciones como lo de
se<l la Constitución, lo que no ha respetado el Art. 124 

de la Ley de Amparo, ni tampoco resuelve el Art. 125, que 
sólo habla de cuantia pero no de los dañe::. y perjuicios 
del tercero perjudicado como factor determinante para con 
cede-r o nega1· la suspensión. 

Cuando se examina con fines prácticos la Fracción X del -
Art. 107 Constitución Federal se comprende~ que lo 
que quiere es que el Juez de Distrito balancee, cm1 
mucho cuidado, antes de conceder o negar la suspensión, -
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las posicirn1es de ambas partes del conflicto por lo que 

hace a los daños y perjuicios que pueda.11 sufrir y con -

el otorgamiento de la misma al agraviado. 

B. LA. SUSPENSIO\f EN EL NTARO DIRECTG. 

La mayor parte de las reglas señaladas para el amparo -

indirecto, se aplican igualmente al amparo directo, pe

ro tomándose en cuenta que en estos casos no es la auto 

ridad que conoce y resuelve el fondo ~~·::J Juicio de Amp.§!._ 

ro quien lleva el incidente de suspensiúH, ::;1no la..s 

·autoridades responsables que hayan dictad:: las senten

cías definitivas o laudos 1 y que son precisamente las -

impugnadas en el amparo, en los términos del Art. 170 -

de la ley de la materia. 

Sin embargo, la anterior afinnación de que, en tratánclo 

se del amparo directo la suspensión se tramita ante la 

autoridad responsable, requiere de una observación. El 

Art. 174 de la Ley de Amparo (que se refiere a la moda~ 

lidad de la suspensión en materia laboral), otorga la 

facultad para tramitar la suspensión al presidente de -

la jUil.ta de conciliación y arbitraje, no siendo éste 

propiamente la autoridad responsable en el proceso de 

amparo directo, sino la junta misma o alguno de sus in

tegrantes. 
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Los Artículos 171 y 172 de la Ley de Amparo prevén la sus 

pensión de las sentencias dictadas en los juicios del or·· 

den penal, cuando se interponga la demanda de amparo di

recto ante la Suprema Corte de Justicia o los Triblllales 

Colegiados de Circuito, de acuerdo con la competencia que 

corresponde a estos Triblllales. Esta suspensión, que de

ben dictar las autoridades responsables, se resuelve de ·· 

plano~ de oficio y sin que medie fianza o caución. 

Es interesa11te el criterio sustentado por la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, en relación a la incongruen

cia qu~ aparece en el Art. 172 de la Ley en cuestión, el 

cual aut.oriza a otorgar la libertad caucional a un reo 

sentenciado, lo cual es ilógico porque ese beneficio se -
otorga dentro de los proceso~ que se están tramitando, y 

no en aquellos que han concluído por sentencia definitiva 

(la cual se está impugnando en ~Jaro directo), por lo 

que carece así de sentido lo dispuesto por el Art. 172 de 

la Ley de la materia. 

La suspensión contra sentencias dictadas en los juicios -

del orden civil, está prevista en el Art. 173 de la Ley -

Panparo y, a diferencia del P-unparo Penal, en estos ca

sos debe ser solicitada por la parte agraviada. 

Se negará si se siguen perjuicios al interés social o se 
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contravienen disposiciones del orden público, y si resul

ta procedente debe otorgarse fianza para reparar los da

ños y perjuicios que pudieren causarse a los terceros per 

juidicados. Al igual que en materia penal la suspensión -

en estos casos se dicta de plano, y dentro del término de 

veinticuatro horas. 

Tratándose de laudos de los tribunales del trabajo, el 

Art. ·¡74 de la Ley de Amparo dispone la facultad discre

cional de los presidentes de las juntas~ lo que ya hemos 

visto es una excepción a lo dispuesto por el Art. 170 de 

la Ley de Amparo que afirma que la suspensión se dicta 

por las autoridades responsables. 

Es característica de esta suspensión, el que para otorgar 

se no se debe poner en peligro la subsistencia de la par

te obrera, cuando sea el caso de que ésta haya obtenido -

el laudo favorable. 

Existe una jurisprudencia, la cual establece que, en tra

tándose de trabajadores al servicio del Estado, debe en

tenderse que no existe un verdadero contrato de trabajo -· 

entre éstos y el poder público, razón por la cual no se -

deben aplicar las reglas de la suspensión a que se refie

re el Art. 174 ele la Ley de Amparo, en los casos de lau

dos favorables a dichos trabajadores al servicio del Esta 
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do. 

Los Art. 175 y 176 prevén, el primero, el cuidado que se 

debe tener al otorgarse la suspensión para no ocasionar 

perjuicios al interés general; y el segundo, a la aplic~ 

ción de las disposiciones contenidas en el Art. 129 de -

la Ley de Amparo, para tramitar el incidente de liquida

ción que resulte pertinente en los casos de amparos civi 

les y laborales. 

Por (11·Hmo, debe tomarse en cuenta que la Fracción VIII, 

del Artículo 95 de la Ley de Amparo, establece la proce

dencia del recurso de queja contra las resoluciones sus

pensionales dictadas por las autoridades responsables, -

en los casos de la interposición de juicios de amparos -

directos contra sentencias definitivo.s o laudos, y con -

motivo del manejo de la suspensión por ellas. 
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C A P I T U L O IV 

LA SUSPENSION DEL JUICIO DE AMPARO EN EL PROCEDIMIENTO 
FISCAL 

A. CONCEPTO Y UBICACION DEL DERECHO FISCAL. 

Entendemos por Derecho Fiscal aquella rama del Derecho 

Público que estudia las normas y principios relativos -

al nacimiento, efectos .y extinción de los impuestos, -

así como el conjunto de normas jurídicas y principios 
que regulan el gasto público que efectúa el Estado, los 

supuestos que originan y las relaciones accesorias que 

derivan de estos renglones. 

Sobre el Derecho Fiscal, es unifonne la opinión entre -
la mayoría de sus estudiosos, en el sentido de que es -

poseedor de ma autonomía tanto científica cuanto did&c 
tica, la cual estimamos también que indiscutiblemente -

tiene. 

En efecto, en apoyo de lo anterior podemos afirmar con 

el licenciado Sergio Francisco de la Garza (10), que 
"El Derecho Tributario goza tanto de autonomía estructu 
ral como autonomía científica. Su principio fundamental 

el de la legalidad - que es aquel por virtud del cual -
los tributos deben ser establecidos por leyes en sentí-

(10) Derecho Financiero Mexicano, Sép·tima Ed. Pag. 28. 
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do formal y material - constituye la piedra básica del 

edificio de esta rama del derecho. 

Este principio que puede enunciarse "nullum tributu, 

sine lege'' tiene gran analogía con los principios 
"nullum crimen" y "nullum poena sine lege", que son 
tambi~n la piedra angular de edificio del Derecho Pe

nal. 

Estimamos que, la materia fiscal, comprende escencial
mente, tanto la facultad del Fisco para obtener de los 

ciudadanos, los ingresos necesarios prefiJados en la -
Ley de Ingresos de la Federación, como la relativa a 
la realización del Gasto l~1blico. 

De lo anterior se desprende con toda claridad, que el 
Estado nec.:esita los ingresos suficientes para su 
propia exlstencia y para satisfacer las necesidades de 
la colectividad mediante los servicios públicos. 

B. NA1URALEZA JURIDICA DE LOS IMPUESTOS. 

La principal de ingresos del Estado son los 
impuestos, lo normal, es que el Estado ejercite sus -
facultades t-.ributa-.rias, apegándose p cipa1mente a 
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los términos de la Fracción. IV del Art. 31 Constitu·· 

cional que es del tenor literal siguiente: 

r;Son obUgauonv.:, de. .e.o~.:. me.xl.c.anol.:...... ( FJc.a.c.c.. TV) , 

c.onf'JúbUÁJt paJr.a !oJ.;; ga~.:..to1.:. púbüc.0-6, cv.,,[ de. fu Fe.de.

Md6n c.omo de! E.6.tado y Mu.rúup-io e.l1. que. Jteó-ide.n, ~ 

de. la mane.Jta ptwpoJtuanaf. y equitativa que. d.h.:,pongan 

la!.) ie.yu". 

Ahora bien analizando el precepto constitucional 

antes :L.1vocado, encontramos cuatro elementos que son: 

a) El impuesto constituye una obligación de orden p~ 
blico. 

b) El bupuesto debe ser establecido en una ley. 

e) El impuesto debe ser proporcional y equitativo. 
d) El impuesto debe establecerse para contribuir a -

los gastos públicos. 

Conviene hacer notar que hablamos del término 11impue§_ 

tos" en este análisis·, ya que oomo antes se dejó ace!!_ 
tado, que los impuestos se consideran como la ftte:nte 

principal de ingresos que tiene el Estado para la rea 
lización de sus fi.'les, como apoyo de lo anterior, el 

maestro Ignacio Burgos, nos dice (11): 

(11) Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional Mexicano, 2a. 
Ed. Pag. 115 y 116. 
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"Ef.. ve.-tbo 

mo.t6gi.c..o, de.rw:ta "daJt" o "paga.JL c.ada uno de. .ta c.uo.:ta 

mo 11 c.ov:.c.wvúJtn vo.tl.i..VI..:taJÚame.vvte. c.on una c.a.n.TJ.da.d palta. 

de..:te.itmin.a.do Mn", y pJwvie.ne. de. .ta c.onju.gau6n 6oitma.
da. potl .. lab po..tabJu:UJ .ta;UnM "c.um" -c.on- y " .. titi.bu.VLe." 

--daJL-. Covv.:,.:ttdbu.u6n, po.tr. ende., .6.igl'l.i6ic.a "c.u.o.:ta o 

C..Cl.Y'.:t.idad que . .óe. paga ¡oa/ta. a.tgún 6J.:n, y ptdnupalme.nte. 

.. ea que. .6~?. -i.mpone. pa;w. i...cu c.Mga..ó de.i... E.ó.:ta.do". Con6i.

gu.-i.e.ntf.me;1;te~ la ob.f...f.ga.d6n de. c.ontJúbwt pa.JLa .tol.:i 

§~5tot ¡;n1b .. f..ieo.ó e.ri.Vlaña. vw &d.to d pago de ...tmpu.eó.:to-6, 

;.,i.no el de. deJLe.c.ho;., tíió c.al~.), ~'tec.aJtgM 1J mu..f;ta.J.:¡, en -

r.uytt v:../...Jt,tu.d. la.6 modalJ..dade.& c.oYlll:t»~uona..tu de. .toda. 

C-CJ.ntJtwuci..6vt a c.M.go de. i.o.ó me.úc.ano.ó c.omp1z.ende.n a .:t2._ 

do.& ui:.o-6 :tipo;., de. pJtu.:ta.cf.crw.ó e.c.on6nU..c.a.& e.n fia.vofl. -

de.t 'f..t.>t.a.do • 

Por otro ladot el Art. 2o. del Código Fiscal de la F~ 
de-ración, pUblicado en el Diario Oficial de la Federa 

el !lJ enero de 1967, nos dice: 

!Vr;t. 2o. "Son bnpu.eJ.do.ó i...a.6 plLeó.ta.donu e.n. CÜn.VLo o 

en. u pe.c.le. que. M-1 a .ta i...e.y c.on c.aJtác..:te.Jt ge.nelLai. 1J 

obUgo;totú.o a c.aitgo de. peJ().¡ona.& 6;f;.:;i.c.M y molLai.e,.,.), p~ 

lltt C.U.bJi.i..JL ia.ó gaó.:l:O.ó ¡oú.b..Uc.M 11
,. 
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Es de hacerse notar que el Código Fiscal de la Fede

ración, sí hace una distinción de los impuestos con 

relación a los derechos fiscales, recargos y Irrultas 

ya que el Art. 3o. nos dice: 

Au. 3o. "Son deJt.e.c.ho.ó la.ó c.onVI..a-pJte.-6-tad.on.u e_;~ta

b.f.e.cida.-6 po!t e..€. Pode.Jt Púbtic.o, c.on.6oJtme. a ~a le.y, e.n 

pago de. W1 .6e.Jw,[uo". 

Así mismo su Art. So. nos dice: 

lvd.. 5o. ''Son aptwve.c.hamien.-to.& lo.ó c.a.Jtgo.6 ~ R..M mut
.ta-6 y .f.o& de.mtlh ingJtU a.ó de deJLe.c.ho púbUc.o ~ n.o c.ta.
.6,[6,[c.ab.tell c.amo impu.eJ.J.tM, de.Jr.e.chM o p!todu.c.:tM. 

C. LA SUSPENSION EN IvlATERIA FISCAL. 

La autoridad fiscal, antes que nada, está integrada 
por un conjunto de unidades biopsicosociales, por 
lo que es obvio que adolece de irregularidades. Esta 

circunstancia da <lugar a que el ciudadano, en ocasig_ 
nes vea restringido su estatuto jurídico, con el co~ 
siguiente acto de molestia o de privación. Fn tales 

condiciones, al obrar el Fisco en su carácter de 
autoridad, el particular agraviado puede ocurrir al 

Juicio de ft~aro. 

As'l pues, el Poder Judicial Federal es el encaTgado 

de tutelar que no se violen las Garantfas Constttu-· 
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cionales Tributarias, facultad que es reconocida y ·· 

ejercitada a través del Juicio de Amparo en Materia 

Fiscal. Cabe agragar que, la substanciación de este 

Juicio de Amparo se rige por las reglas especifica

mente previstas en la ley reglamentaria de los ar
tículos 107 y 103 Constitucionales. 

1\1 Juicio de Amparo en ~~teria Fiscal, le singulari 

~a circunstm1cia de que las cuestiones que en él 
se pla'ltean aluden a inexacta aplicación de la Ley -

Fist.-:al¡tt,."Uando se trata desde luego, contra actos de 

au~oridad, pues tratándose del Amparo contra una Ley 
,,...,,~ ... ,.. estimada :inconstitucional, lo que se discute 

precisamente, es su falta de adecuación del texto 
Constitucional~ concretamente a la Fracc. IV del ar
tículo 31 Constitucional antes invocado. 

De conformidad con lo anterior, el Art. 114, Frac. I 

de Jl;mparo afirma: "El Amparo ..;e pedirá an-

te de Distrito": 

A este respecto, las leyes sect.mda.rias fracuentemen-
te van en contra de la Constitución, es decir, la 

y desde este punto de '1rista. las leyes. se han 
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clasificado en tres grupos: 

a) Las leyes que violan la Constitución, sin embar

go, no se aplican, es decir, no causan agravios a 

personas físicas o morales, sino que siendo situa

ciones jurídicas abstractas, son impersonales y no 

se tr&1sforman en situaciones juridicss concretas. 

Estas leyes, si bien es cierto que son anticonsti

tucionales, no producen nin~un perjuicio concreto 

e individual a persona alguna, por lo que en con

tra de las mismas no procede el Juicio. 

b) Leyes que violan la Constitución, sin embargo, pa

ra su aplicación concreta e individual se requiere _ 

de una ley reglamentaria que haga posible la apli

cación de esa ley y sólo hasta entonces surge el -

agravio personal y directo en contra de la persona 

física o moral y consecuentemente hasta entonces -

procederá la interposición de la demanda de Ampa

ro. 

e) Leyes que al vio1ar la Constitución son autoaplica 

bles, es decir, su expedición trae aparejada inme

diatamente la ejecución de la misma, en cuya situ_€!;_ 

ción jurídica automáticamente se encuentran las 

personas físicas o morales. En esta tercera situ.a-
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ción jurídica automáticamente se encuentran las 

personas físicas o morales. En esta tercera si

tuación es procedente, de inmediato~ la interpo

sición de la demanda de amoaro dentro de los 

treinta días que se contarán desde que la propia 

ley entre en vigor. (Art. 22, Frac. I. L.A.) 

Ahora bien, el Juicio de AmpaTo Fiscal se inicia 

r:on la demanda que deberá interponerse ante el Juez 

de Distrito en ~lliteria Administrativa de la Juris

m.cción respectiva en contra de las sentencias defi 

nitivas dictadas por cualquiera de las salas. que in 

t.egra:n. el Tribunal Fiscal de la Federación que ter

minan con el Juicio Contencioso Administrativo Fis

cal. 

Siendo 1a suspensión en Materia Fiscal necesariamen 

te a petición de parte, en razón de la naturaleza -

de la relación Jurídico-tributarta! convenimos con 

la opinión de Ignacio Burgoa cuando dice que la 

suspensión a petición de parte está sujeta a deter
urinad.os requisitos establecidos en la Ley tanto de 

JYrocedencia cuanto de efectividad. 

primeros dice, están constituidos por aquellas 

se deben reunir para que surja la ·· 
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obligación jurisdiccional de conceder la suspensión; 

las segundas implican a aquellas exigencias legales 

que el agraviado o quejoso debe llenar para que sur

ta en sus efectos la suspensión obtenida. 

La procedencia de dicha suspensión se funda en tres 

condiciones genéricas, necesariamente concurrentes, 

que son: 

a) que sean ciertos los actos contra los que se haya 

solicitado la medida cautelar~ b) que la naturaleza 
de los mismos perrnita su paralización y e) retmidos 
los anteriores supuestos, que se satisfagan los re

quisitos previstos en el Art. 124 de la Ley de Ampa~ 

ro. 

En Materia Fiscal, conforme al Art. 135 de la Ley de 

Amparo vigente, la satisfacción de las condiciones -
de procedenciaj aparentemente no implica la obliga

ción de otorgar la suspensión definitiva, pues en 
los términos que está concebido este precepto, el 
Juez de Amparo puede DISCRET.At\1ENTE, conceder o negar 
dicha medida, atendiendo a la naturaleza del acto re 

clamado. 

De los requisitos de efectividad, Ign.acio Burgoa só~· 
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lo dice que en amparos sobre materia fiscal aquellos 

se establecen en razón de la índole misma del acto -

impugnado en la vía constitucional; es decir, que se 

trate de cobro de impuestos.~ multas u otros pagos 

fiscales. Significa lo anterior que, para que surta 

efectos la suspensión en materia fiscal es menester 
que el quejoso realice previamente el "depósito" del 

imperte clel crédito que se le·exija y esté reclaman

do. Dicho "depósito" se traduce en la entrega provi
~;ional, con carácter devolu-.:i vo que haga el quejoso 

respecto del importe de la multa, impuesto o cobro -

fiscal en que se haga consistir el acto reclamado. 

Sin embargo, los casos en que no es necesario garan

tizar el crédito fiscal los previó el legislador en 
el artírulo 135 de la Ley de Amparo, y son: 

a) Que de antemano el quejoso haya garru1+ ~.zado dicho 

crédito directamente ante la Oficina Exactora; 

b) Qüe la. suma exigida exceda de la posibilidad eco
nómica del quejoso, a juicio del Juez de Amparo. 

e) Cua."tldo se trate de persona distinta del causante 

directaJnEmte al pago. En estos casos se 
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asegurará el interés fiscal en cualquiera otra for 

ma asentada en esta Ley. 

Como consecuencia de la relación jurídico-tributaria 

podemos contemplar que, en Materia Fiscal, se habla -

de "Adeudo Fiscal" o de 11Crédito o Interés Fiscal", 

según el punto de vista que se adopte; es decir, lo -

que para el Fisco es liD crédito fiscal a su favor, p~ 

ra el gobernado se traduce en un adeudo fiscal? o sea, 

tma carga que repercute en su esfera jurídica. 

Ahora bien, según Sergio Francisco de la Garza (Dere

cho Financiero Mexicano), la necesidad de asegurar la 

efectiva recaudación de esos créditos del Fisco~ a 

fín de no entorpecer la actividad del Estado, ha he

cho que los diversos sistemas jurídicos se preocupen 

por rodear el crédito del Estado de garantías para 

asegurar su adecuado cumpli11liento. 

Es por ello que el crédito del fisco goza de una pre~ 

minencia con .respecto a cualquier otro acreedor, ra

zón por la cual se dice que e 1 crédito fiscal es Ut1 -

crédito privilegiado, lo cual significa que si e1 de~~

dor no cubre espontaneamente el crédito exigido, el -

Fisco tiene un derecho preferente para ser pagado an ·

tes que otros acreedores, lo anterior se apoya en el 

Art. 10 del Código Fiscal de la Federación. 
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Además de los privilegios generales y especiales, el 

legislador ha creado una garantía legal que es la 

afectación. A ..L1 a~~ in.~t~..~.·r·u·r..~.~u~-JtP~ ·y· ~ ~ ~ ~ ~ ~~ respons~ 

bilidad por solidaridad se refuerza el crédito fis

cal. Por último son de aplicación también otras for

mas de garantías convencionales, tales como la fian

za, la prenda, el depósito, la hipoteca, el pago ba

jo protesta y el secuestro convencional. 

En nuestro régimen jurídico~ los privilegios fisca

les los encontrainos, entre otros cuerpos legales, en 

normas de Derecho Financiero contenidas tanto en el 

Código Fiscal de la Federación cuanto en el Código -
Fiscal para el Distrito Federal. 

El A1L. 12 del Código Fiscal de Ja Federación señala 

las gar&"l.tías voluntarias que pueden constituirse en 
favor del fis,co. 

En este orden de ideas, estlinamos indispensable de

cir dos palabras acerca de ld Suspens·ión en el Jui

cio de ~~paro en ~futeria Fiscal, dada la singular 

problemática que en ella se suscita. 

La suspensión contra los efectos de leyes considera

dos inconstitucionales no puede implicar ni efectos 

ni retroacción, no de invalidación general o espe-
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cial, porque la ley notada, pro-acto consumado para 

los efectos de la suspensión; consumación de natura 

leza distinta de la que debe ser estudiada en el 
fondo del rurrparo; la suspensión cantra la ley es 
verdaderlli~ente contra los actos de ejecución de 

ella que tienden a producir una disminución patrimo 
nial o una pérdida o menoscabo de derechos; canfor
roo a la Jurisprudencia núrn.ero 1050 de la última Com 
pilación "Solamente las leyes autoaplicativa.s que -
tienen ejecución material~ pueden ser objeto de la 
suspensión". 

Pillemás, tratándose de Adeudos Fiscales~ si está ga
r<:u-J.tizada la reclai11ación del Estado, la suspensión 
procede sin 1nayor garantía porque el ir~:erés del 
Fisco está resguardado. Por otro lado, en la suspen 
sión contra actos de las autoridades fiscales nos ·

encontramos que los requisitos del Art. 12 y 157 

del Código Fiscal de la Federación, para la suspen
sión de la ejecución no son más gravosos que los 
exigidos en el diverso 135 de nuestra Ley de .Amparo~ 

ya que conforme a aquel 1 el particular tiene plena 
libertad para optar por cualesquiera de los medios ... 

de garantía del Código Fiscal" 

Del -·~ . . . ~ . ~ 1 . "' ~ . ana.t1s1s pr:tma :tac1e a.e art1.cu.w 135 que nos 
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O'" .. :upa, podría pensarse que el Juez de .1\mparo debiera 

·negar suspensión, aún cuando esté garantizado el 

c1~édito del Fisco con 11pago bajo protesta" de algún 

i:m:puesto~ m'ülta, recargo y otras cargas fiscales. A 

conclusión parece llevarnos este precepto porque 

:no prevé el upago bajo protesta11 como medio de gara:g_ 

~ sino que señala privilegiaclamrcnte solo el 11Dep§_ 

Es ~cir? parece que se qu.i.zo cor..streñir al gobema-
.r . .,. " _. . l a eroga:r en. exect1vo, med:tante aepos1to, a suma 

CU)"ifi procedencia permanecía sujeta a resolución judi_ 

facultad_ disC'recional concedida exlege al Juez de 
• - ...... ~ 3 , - • ,. 1 í -zs p,mparo y que es ca ruas:maaa en e~ proplo artJ.cu _o . ._) 

en comento, tiene el riesgo de la falta de uniformi-
de criterios. 
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CAPITULO V 

RECURSOS EN l\tATERIA DE SUSPENSION 

A. LOS RECURSOS CON RELACIONA LA SUSPENSION PROVISIONAL. 

Por lo que respecta al auto de suspensión Provisional? ya 

sea que niegue o conceda el beneficio de la misma, no pr2_ 

cede ningún recurso. 

El Art~ 82 de la Ley de .tmlparo establece como únicos re

cursos en el Juicio de Amparo los de revisión,. queja y r~ 

clamación. 

Desde luego, no procede el de revisión en contra del auto 

de suspensión provisional, porque el artículo 83, tracción 

II, de dicha ley lo da expresamente para las Tesoluciones 

en que se conceda o niegue la suspensión defil1itiva, o en 

que modifiquen o revoquen el auto en que la haya concedid.o 

o negado y las en que se niegue la revocación solicitada. 

Tampoco procede el de queja, porque el artículo 95, fTacc. 

II y III, aluden también a la suspensión definitiva. 

Por últi.lJ10, el recurso de reclamación ele confornLidad con -

el Art. 103 de la propia ley, solo es p:rocedente en contra 

de los acuerdos de tramite dictados por el Presidente de ~ 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el Presi -· 
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dente de cualquiera de las Salas en materia de Amparo 1 y 

obviamente no puede relacionarse en ninguna forma con el 

auto de suspensión provisional. 

Estimamos que no existe ninguna razón de orden legal pa

ra privar al auto de suspensión provisional del recurso 

correspondiente, dada la trascendencia que dicho manda
miento tiene en la vida del Juicio de Garantías y en los 
fines prácticos del mismo, pues el hecho de que ese man

damiento tenga una vigencia precaria, no i.:rrrplica que du

rante aquella no produzca efectos jurídicos, que tienen 
influencia en el procedimiento posterior del juicio y, -

por ot1·o 1ado, como la medida es dictada· según la pruden 

te apreciación del Juez de Distrito sobre la notoriedad 
de los perjuicios y la inminencia de la ejecución del as.:_ 
to, puede :Lrtcurrir en error, y esta es la razón que jus
tificaría la procedencia del recurso para aue el supe
rior calificara si el Juez de Distrito hizo uso correcta 
mente de la facultad discrecional que le otorga la ley. 

1\demás ~ los recursos que establece la ley, no solamente 
se dan contra el Juez de Autos, sino también contra las 
autoridades por desacato a los mandamientos de aquel~ y 

y <~n estas condiciones existe la posibilidad y es muy 

lur;cho d.c que las a . .tlto·ridarles respm1sables ·<> 
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no respeten el auto de suspensión provisional y continúen 

en la ejecución del acto suspendido. Ante esta situación 

el quejoso literalmente se encuentra desprovisto de defen 

sa e incluso el Juez de Distrito, ante la denuncia del de 

sacato de su mandamiento, se cruza de brazos porque la 

ley no prm:é el caso. 

La solución que se ha'dado a semejante situación en la 

práctica consite en que si al dictarse la resolución so

bre suspensión definitiva se ccmcede ésta y se acredita -

la desobediencia del mandato de suspensión provisional, -

se ordena a la autoridad responsable la repos:ición de las 

cosas al estado en que se encontraban al notificarse la -

suspensión provisional 1 pero es frecuente que no se logre 

totalmente el restablecimiento de las cosas por no permi
tirlo la naturaleza de las mismas, 

La razón práctica que encontramos para que no proceda nin 

gún recurso en contra del auto de suspensión provisional 

o de su desacato, consiste en que la ley se coloca en una 

vigencia transitoria, de 72 horas, como la establecían 
las leyes reglamentarias del Juicio de Gar<m.tías anterio

res, puesto que dentro de ese término debe dictarse la re 

solución sobre suspensión definitiva, que implica LTil an~i

lisis de los hechos, materia de la suspensión, a la luz -
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del A:rt. 124 de la Ley de Amparo, para decidir sobre su -

procedencia o improcedencia, y en caso de otorgarse, me

diante los requisitos y modalidades que estime pertinen

tes el Juez para no lesionar al interés social y para ga

rantizar los posibles daños y perjuicios a tercero; de ma 

nera que ese análisis es el que puede dar origen al recur 

so de revisión, por la :incorrecta apreciación que se haga 

los hechos o de las disposiciones legales relativas, -

pues aún cuando la resolución de suspensión no debe ocu

parse <ile la legalidad de los actos y de los derechos del 

quejoso, por ser cuestiones que correspondru1 al fondo del 

A:nparo, de todos modos tienen que tomarse en considera

ción~ aunque no se resuelva sobre ellas, tocio lo cual no 

ocurre al decretarse la suspensión provisional, que, corno 

se ha explicado, constituye una especie de congelación de 
las cosas relacionadas con la ejecución del acto reclama

o~ en el estado en que se encuentren, sin discriminación 

alguna. 

Existe otra razón de orden práctico que impide que el 

auto de suspensión provisional sea revisable, consistente 
en que cuando el superior resuelve sobre la queja, ya se 
dictó Te solución sobre la suspensión defhütiva, y en ton., 

ces ya no existe mateTia para aquella. 
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E."'l los casos en que dicho auto ha sido objeto de recurso 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustenta 

do el siguiente criterio: 

'
1 Que. c. o m o .ó e cü. jo e.n. ta. pfUl}:e. e.xpo.ó!.;U va de e.ó .te 6 aLto, 

.f.M qu..e.jo,!Jai .<.nteJL.pU.óieJwn. u Jr.e.c.U!Lóo de. íZe.vi.óión c.on..tJw. 

e.-t auto de. cü.e.w-Le:te. de. -ó ep.ó~embh.e. de. mü. n.ove.c.ú.vá:oJ.:. 

.tftun.ta, que. ne.gó ta .óU.ópe.Mión pfl.oviuona.f., y en c.ont:J-<ft 

de.t pwrto p!U.me.fl.o CÜJ.> po.ói.tivo de. .ta. Jz.e..ó otuuón de. d.J..e..óio 

c.ho del pfl.opio me.ó y año, que. ne.gó .ta de6initiva de! ac

to ite.damado, c.oMJ.óte.nte. e.n e.t e.mbCVLgo pJLac.:üc.ado e.n 

bi.e.ne.ó de. !M qu.e.jo.óM. En c.u.a.n:to al p;¡_-(_me.JL auto, en e:on. 

c.e.pto de. e.óta S ata., de.be. de.c.iCULaJLó e. Wte.vi.ódb.te., ya. que 

e.i fl.e.c..uJU, o de. fl.e.vlllión lo cv.\:ta.btec.e e.t A;¡;C. 6 5 de. .(a Ley 

de AmpCVLo, 40io poJt io que hac.e. al:. auto de.i Juez de. 1) . .f..J._,

.t.túto, que, e.n de.MvU:Uva, c..on.c.e.da, ~úe.gue. o fLe.voque. .t':.a. 

,~LJ...ópe.Mión. pJtov-L4iona1., que. -6e. ;¡_-tge. poJL lo ,r.vr.e.c.e.ptu.ado -

e.n u art:Uc..uio 56 ele. la Le.y invoc.ada. n.o .6 e. c.onc..e.de. e.x.plt~ 

.6ame.nte. .tal Jt.e.C1J.JL6o •.•• ," Tomo XXXII de.l Sv1U.naJt-i.o Ju.d.L~

cial de. la Fe.de.JLac.-Lón, Pádina 588. 

Si bien es verdad que en 1a ley actual son otros 1os <:tT'" 

que se 

rnisJHélS clis~posic:io~nes ~ 
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REVISION 

En cuanto a suspensión defiilitiva dictada por los Jue-

ces de Distrito, la ley concede el recurso de revisión en 

la Fracci011 II del Art. 83, ya sea que conceda o niegue -

el beneficio, y también en las resoluciones que se dicten 

por het-:ho superveniente, en que modifiquen o revoquen el 

auto en que hayan concedido o negado y en las que se -

nie~ue la revocación solicitada, 

El 1\rt. de la referida ley establece que el recurso de 

revisión sólo podrá interponerse por cualquiera de las 

partes en el juicio. 

El siguiente precepto, por su parte dice que las autorida 

des responsables sólo podrán interponer recurso de revi

sión contra !~ sentencias que afecten directamente al ac 

to que cada una de ellas se haya reclamado, pero que tra

tándose de Alnparos contra leyes, los titulares de los ór-

ganos 

o 

a los que se encomiende su promulgación, 

los representen en los términos de esta ley, po 

dr~l:n interponer, en todo caso, tal recurso. Por último 

oTdena que f~l recurso de revisión se interpon-

drá por esc:dto, en el que el recurrente expresará los 

agravios le cause la resolución o sentencia impugnada. 

y 86, no é.Une-.. 
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Por lo que hace el Art. 87, debemos aclarar qué alcance-

tiene a través de la JurispPJdencia de la H. Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación que a continuación transcribí 

mos, que estimamos de mayor utilidad que los comentarios 

que hiciéramos al respecto. 

"Revisión interpuesta por las autoridades ejecutoras. Si 

sólo se interpone por las autoridades ejecutoras, y no 

por las que ordenaron el acto, el recurso de revisión ca

rece de fuerza, ya que si las segundas consintieran la 

sentencia, por no haberla recurrido, respecto de ellas, -

necesariamente debe quedar ejecutoriada, y desde ese mo~ 

mento ya no hay nada que ejecutar y falta materia para la 

revisión". Tesis 936 del Semanario Judicial de la Federa 

ción. 1917 - 1954. 

"Autoridades ejecutoras, revisión interpuesta por las 

Si se Lnterpone unicamente por la autoridad ejecutora, 

respecto del acto que se reclama de la autoridad que lo -

ordenó, debe desestimarse, cualesquiera que sean los agr§:_ 
vios que invoque, puesto que la (mica parte que podría e?s. 

presar agravios, sería la autoridad de quien emanó el ac

to". Tesis 178 del mismo Apéndice. 
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Concorda~temente con el a~terior criterio, diremos que tra 

tfmdose de Amparo contra leyes, en contra de la resolución 

que decrete la suspensión defiiütiva, por los actos de 

aplicación de las m_i.smas, las únicas autoridades que pue., 

den interponer recurso de revisión son las que expiden 

las leyes, que tienen el carácter de ordenadoras - sin per 

juicio de que cuando aquellas lo interpongan lo hagan 

estas también -; pero lo que sí no es procedente es que in 

te11)ongan revisión las ejecutoras sin que lo hagan las or

denadoras. 

M1ora bien: si los actos de aplicación de ley, materia de 

la suspensión, se impugnaron por vicios propios, entonces 

sí pueden las autoridades ejecutoras interponer el recurso, 

aunque no lo hag&! las ordenadoras. 

Las disposiciones que comentamos se refieren en forma di
recta a revisión en el Juicio de Amparo, pero como la -
ley no hace distinción algm1a en cuanto al incidente de 
suspensión, estimrurros que le son iguabnente aplicables. 

Respecto del Art. , que ordena que al inte1~oner el re-
curso de revisión se expresarán los agravios que cause la. 

resolución o sen. ten da impugnada, si sm·ge un tema muy in·~ 

teresante, como veremos. 
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Es incuestionable qüe los agravios que se hagan valer en 

el recurso de revisión constituyen la materia de la segun-
..:~ • . , • .. 1 . • .1 ua 1nst~Ic1a, y ta~es agrav1os, se~Jn e~ cr1ter1o ae nues-

tro más Alto Tribunal, consisten en la lesión de un dere

cho cometido en la resolución recurrida, por haberse apli

cado indebidamente la ley o por haberse dejado de aplicar 

la que rige el caso; por tanto, al expresarse cada agravio 
debe precisarse cual es la parte de la sentencia que lo 

causa, citar el precepto legal violado y explicar el con
cepto por el cual fué infringido. 

Ahora bien; el Art. 91 de la Ley de Amparo establece que -

las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nacioo, o· 
los Tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los -
asuntos en revisión, observarán las siguientes reglas: 

I,- Examinarán unicamente los agravios alegados contra la 
resolución recurrida, pero deberán considerar los con 
ceptos de violación de garantías omitidas por el infe 
rios cuando estimen que son fundados los agravios 
expuestos contra la resolución recurrida; 

II.- Solo tomarán en consideración las pruebas que se hu
biesen rendido ante el Juez de Distrito o la autori
dad que conozca o haya conocido del Juicio de Amparo, 
y si se trata de An~aro directo contra sentencia pro-
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pectiva copia certificada de las sentencias. 
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la res~ 

De conformidad con la disposición transcrita, las Salas -
de la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circui 
to, al pronunciar resolución en astmtos de revisión, solo 
deben ocuparse de los agravios que se hagan valer en con~ 
tra de la resolución recurrida, revocando o confirmando ~ 

la resol~ción en el caso de que aquellos resulten funda
dos o in~dos, respectivamente. 

Repetimos:_ Las disposiciones que hemos venido comentando 

se refi~ren indistintamente tanto al recurso de revisión 
-

-~~a en contra de la sentencia de Amparo, cQ_ 
mo en contra de la interlocutoria de suspensión, porque -

no hace distinción alguna; de mu..'1.era que tales disposiciQ. 
nes deben aplicarse al recurso de revisión en el inciden
te de suspensión. 

El r~curso de queja, con relación a la suspensión provi
sional, también está proscrito en la Ley de P~aro, pues 
el Art. 95, que establece el propio recurso, en sus frac
ciones II y VI solo alude a la suspensión definitiva. 

Reproducimos aquí las razones que expusimos al hablar de 
recm·so revisión, en relación con el auto de suspensión 
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provisional, para privar a éste del recurso. 

Por lo que hace a la mencionada fracción II, el recurso -

de queja se refiere al exceso o defecto en la ejecución -

del auto en que se haya concedido al quejoso la suspen

sión definitiva del acto reclamado y se da en contra de -

las autoridades responsables. 

Lo único de utilidad que podemos decir a este respecto es 

el concepto de lo que constituye exceso o defecto para 

los fines de la queja, que aún cuando se han fijado en r~ 

lación con la sentencia de fondo, tienen aplicación tam

bién en el incidente de suspensión. 

La H, Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 

relacionada que obra a páginas 752 del Apéndice al Semana 

rio que se ha venido mencionando, al respecto sustenta el 

siguiente criterio: 

"Eje.cucJ.ón de. .6e.nte.ncút6 de. AmpM..o, de6e.c.to de. la.. El de.

óecto de. ejecución col1.6~te en de.jM de hace~ algo de. la 

que la. ~uoiuuón de. cuya. eje.cudón .6e. tMte, ci.i.6ponga. -

que. .6e. Ue.ve. a. cabo o f.Je. ~e.aU..c.e., y no en e.óe.ctuaJt una. -

(l.je.cu.cJ.ón que. pOli .. cualqlU.VL mo:Uvo .6e.a. -Uvte.gui..wt., pvel1 e.E 

vocablo "de.f¡ec.to" no u:tá. empie.a.do en u .te. .6 e.gundo 6 e.n:t[

do po~ fa. Le..y de. AmpM..o, f.Ji..no e..n. e..t pJúme.tüJ; ya. rru.e dicho 

o~de.n.amie.n.to, a..e. ha.bR~ de. e..xceho o de..fie.cto e.n la. e.je.cu-
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c,[ón, emplea el. .6 egundo de e~ 0-6 .téJunútOI..l, en. c.on..t.Jtapo-6-<.

c.-<.ón. al p~n~o, que~e.n.do l..lign.-<.6-<.c.~ c.on. e.i voc.abio 
11 ex.c.eó o" .6 obJr..epM oJt io que. ma.nde. .ea. -t> en.ten.c.-<.a de Amp~o, 

e.xtJtalAJ1tUaJt .óu eje.c.uuón., y c.on. el voc.ctbio "de6ec..to", -

Jr..ea..UzM una ejec.uctón. -i.n.c.ompte.ta., clue. n.o c.ompJte.n.da .todo 

to cí<.,6pu.<U~.to e.n e.i 6etUo. Tomo LXXI, - Socúb, Cu~ - Pá. 

g.i.n.a. 2 3 7 5" • 

Tomando en consideración que el recurso de queja en con

tra de las.autoridades se establece por defecto o exceso 

en la ejecución del auto en que se haya concedido al qu~ 

jo~o la ll>uspei'"lSión definitiva del acto reclamado, y que 

el cumplilrd.ento de tal suspensión, consiste en tma abste!!_ 

ción de las autoridades responsables de ejecutar el acto 

reclamado, es interesante prec~s~r cuando puede existir -

defecto y cuando exceso en el concepto expresado en la -

ejecutoria transcrita. 

Conforme al PJt. 96 de la Ley de Amparo, cuando se trate 

de exceso o defecto de la ejecución de~ auto de suspen
sión la queja podrá ser interpuesta por cualquiera de las 

partes en el juicio o por cualquiera persona que justifi

que legalmente que le agravia la ejecución o cumplimiento 
de tal resolución. 

En concordancia con el artículo anteriormente citado, po-
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demos establecer que el defecto en el cwnplimiento del au

to de suspensión puede consistir en que la autoridad res

ponsable no suspenda la ejecución del acto reclamado en su 

totalidad, sino parcialmente, como, por ejemplo, si la sus 

pensión impide la paralización de veinte taxis y la respon 

sable solo pennite que continúen en servicio diez y parali 

za diez. 

En tal caso existe defe,cto en el cumplimiento del auto de 

suspensión,·y como el perjuicio que de ello derive solo 

afecta al quejoso, es incuestionable que a él le da la Ley 

el recurso de queja por ese concepto. 

En cambio, tratándose de exceso en el cumplimiento del 

auto de suspensión, éste solo puede consistir en que al 

cumplimentarse aquél, la responsable abarque más cosas o si 

tuaciones de las que fueron materia del Amparo, como por -

ejemplo, si tratándose también de taxis la suspensión orde 

na que ~o se paralicen en número diez y la autoridad no pa 

raliza en número de quince. 

Th1 ese caso el exceso en el cumplimiento del auto de sus

pensión sólo puede causar perjuicios a un tercer extraño, 

o bien al tercero perjudicado en el juicio a que se refie

re el incidente, porque se permitan circular más taxis de 

los protegidos por la suspensión, y, por lo tanto, a este 
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tercero es a quien la ley otorga el dered1o de hacer valer 

ese recurso. 

Th1 relación con el incidente de suspensión que se tr~1ita 

ante las autoridades responsables en los Juicios de Amparo 

directo, de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 

o de los Tribunales Colegiados de Circuito, la ley no esta 

blece el recurso de revisión, corno quedo dicho, sino el de 

queja, puesto que la Fracción VIII del Art. 95 de la Ley -

de la materia concede dicho recurso en contra de las auto

ridades responsables cuando no prevean sobre la suspensión 

d<::ntro del término legal o concedan o nieguen ésta; cuando 

rehusen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando ad

mitan las que no reunan los requisitos legales o que pue

dan resultar ilusorias o insuficiente::.; cuar¡do nieguen al 

quejoso su libertad causional en los casos a que se refie

re el Art. 72 de dicha ley, o cuando las resoluciones que 

dicten las propias autoridades sobre las mismas materias -

causen daños o perjuicios notorios a alguno de los intere

sados. 

Es competente para conocer de la queja en el caso de la 

Fracc. VIII de referencia, en los términos del Art. 99, pá 

'!Tafo segundo, la H~ Suprema Corte de Justicia de la Na-
. "' CI.On O Tribunal Colegiado de Circuito, según que el co-
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nocllliento del Amparo o de la revisión haya correspondido 

a éste o a aquella, y, por lo tanto, ante did1os Tribuna~ 

les debe interponerse el recurso, 

Además la ley establece el recurso de queja en el inciden 

te de suspensión en los siguientes casos: 

Contra las autoridades responsables, por falta de cumpli

miento del auto en que se haya concedido al quejoso su 1!_ 

bertad caucional confonne al Art. 136 de la Ley de .Amparo 

y corresponde conocer de él al Juez de Distrito o autori

dad que conozca o haya conocido del Jyicio de Amparo en -

los términos del Art. 37 de la propia ley, o al Tribtmal 

Colegiado de Circuito si se trata del caso de la Frac. IX 

del Art. 107 de la Constitución Federal y, por lo t&ito, 

ante estos tribunales debe interponerse el recurso. 

Contra las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito 

o el Superior del Tribunal a quien se impute. la violación 

en los casos a que se refiere el Al~. 37 de la Ley de .~

paro, durante la trarni tación del :incidente de suspensión 

que no admitan expresamente el recurso de revisión y que 

por su naturaleza trascendental y grave pueden causar da

ño y perjuicio a algUna de las partes, no reparable en la 

sentencia definitiva. Es competente para conocer de este 
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recurso el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 

y, por lo tanto, ante él debe interponerse el mismo. 

Por último, la Fracc. VII del Art. 95 establece el recurso 

de queja contra las resoluciones que dicten los Jueces de 

Distrito en el incidente de reclamación de daños y perjui

cios a que se refiere el Art. 129 de la misma ley, siempre 

que el importe de aquellos exceda de trescientos nesos. Si 

la cuantia de dichos daños y perjuicios no excede de la in 

dicada cantidad, como no procede el recurso de queja, que 

es el único medio de defensa que da la ley tratándose de -

esta clase de resoluciones, el efecto consecuente es que · 

queda finne. 



108 

CAP I TU L O VI 

JURISPRUDENCIA CON RELACION AL INCIDENTE DE SUS 
PENSION. 

A. CONCEPTO Y UBICACION DE JURISPRUDENCIA 

Al emprender el estudio del tema de referencia es necesa

rio determinar que se entiende por jurisprudencia en gen~ 

ral y al respecto tenemos que, atendiendo a la definición 

romana clásica del concepto "Jurisprudencia11
, elaborada -

!JOr Ulpiano, ésta es la noticia o conocimiento de las co

sas humanas y divinas, así como la ciencia de lo justo y 
de lo injusto (divinarum atque humanarum rerum notitia, 

justi et injusti scientia) (13) de lo anterior se despren 

de que el concepto de jurisprudencia, tal como lo formuló 

dicho jurisconsulto, denota un conjunto de conocimientos 

científicos de una enorme extensión, puesto que abarca la 

noticia de las "cosas humanas y divinas" dentro de la que 

estarían comprendidos los objetos de múltiples discipli

nas políticas y filosóficas, que seria difícil mencionar. 

Sin embargo y no obstante con lo anterioT, tomando en co!:!:. 

sideración la índole cient:í.fica misma de la idea de juri~. 

prudencia, que se limita a lo jurídico (jus: mandato, de

recho), resulta que la noticia o conocimiento que jJnplica 

se refiere a las cosas humanas y divinas en su aspecto j~ 

(13) Digesto, libro I, Tit. I, párrafo 10. 
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ridico, esto es desde el ptmto de vista del Derecho. 

La jurisprudencia tiene dos finalidades esenciales; la -

de interpretar el derecho legislado y la de crear o cons 

tnlir el derecho con ocasión a los casos concretos que -

se sometan al conocimiento de los Tribunales. Cabe decir 

que para la consecución de las mencionadas finalidades -

los juzgadores deben aplicar no solo los conocimientos -

inherentes a la ciencia jurídica sino los que conciernen 
' a todas las disciplinas culturales o científicas, e in-

cluso tecnológicas, que hayan aportado el contenido subs 

tm1cial de las normas del derecho. 

La jurisprudencia en materia de i\mparo se encuentra regu 

lada en el título Cuarto, Capítulo Unico, del Artículo -

192 al 197 de la Ley de Amparo. En tratándose de la ju

risprudencia general de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se presenta de dos modalidades que son: 

a) Asu.'1tos de que conozcan las diversas Salas de la mis

ma, en este caso, la tm.ifomidad del sentido interpr~ 

tativo y considerativo en la resolución de los /-mtpa
·ros concretos de que conozca la Suprema Corte, para -

constituya jurispludencia, requiere dos condicio-

nes legales, a saoer: que aquella se establezca en 

cinco ejecutorias o sentencias no i.nternnnpida-s por -
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otra en contrario y que éstas hayan sido aprobadas -

por lo menos por cuatro ·ministros (Art. 193, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo). 

b) Los negocios de la incumbencia del Tribunal en pleno, 

es decir, tratándose de la actividad judicial de la 

Suprema Corte funcionando en pleno, la jurisprudencia 

se forma mediante la uniformidad interpretativa y con 

siderativa en cinco ejecutorias o sentencias, acer~,:a 

de w1a o varias cuestiones jurídicas detenninadas, no 

interrumpidas aquellas por otra en cantrario y .siem

~e (\Ue las rr.isJMS hayan sido aprobadas por ·catorce -

~linistros, por lo menos (ft~·t. 192, párrafo segundo. -

de la Ley de Amparo). 

Por otro lado la jurisprudencia de los Tribunales Cole

giados de Circuito, se forma también mediante cinco eje

cutorias no interrumpidas por otra en contrario y "que -

hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los ma

gistrados que los integran (Art. ·¡93 bis, párrafo segun

do de la Ley de Amparo). 
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B. JURISPRUDENCIA DE LA SUSPB\lSION EN GEl\JERAL 

LEYES QUI~ SOLO DE MA.NERA II\TIIRECfA AFECfAL\l AL ORDEN PUBLI
CO, PRCASF...DEJ\lCIA DE LA SUSPEt\JSION CONTRA LOS EFECfOS DE. 

646.- Lt:1ES, SUSPENSION COi\l"TR.\ LA.S.- El objeto de las le
ves es mantener la coexistencia de los derechos de 
1.os particulares entre sí y en sus relaciones con -
el Poder Público, y en tal concepto, el cumplimien
to de las leyes interesa al orden social. No todas 
afectan directamente al orden público, y cuando s6-
1o de manera indirecta lo afectant los efectos de -

1~)"-eS p~cden silllp._onderse sin perjuicio para la 
s~iedad o el fstado. 

Tomo II.- "H" . d .An 1 D"" D.. h"" lJOS e ge raz KJ ... 1n ..•..•....•. 

Pags. 

1192 

Gavito Vda. de Amavíscar Encarnación .. 1192 

Duarte Enrique • . . • . . . • . . . . • • . • • . • • . . . 119 2 

Valentín Alonso y Cía. 
Julio Ferrer, S. en C. 

00fi90EI'iOCiOOeeo• 1192 

1192 

(Pa.gina 1154 del Apéndice). 
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SUSP5\ISION DE OFICIO, NO Bi\STA Pfl.xl{¡\ DECRETAl-tU\, LA AFIR!VA
CION DE QUE SE TRATA DE UN CASO PROHIBIDO POR EL ARTICULO 
22 CONSTITJCIONJ\L. 

052,- SUSPENSION DE OFICIO.- No-basta para decretaTla, que 
el quejoso afinne que se trata ele m1 caso prohibido 
por el artículo 22 de la Constitución, sino que es -
preciso exarninar si, efectivmnente, el caso está com 
prendido o no, en diü'"lo precepto ConstitucianaL 

Tomo IIL- Intematio:nal Petroleum·Co, ..••.... 

Seaboa;rd Fuel Oil Co. 

l.,ópez Guerrero Elnilio 

Unión 01i Company Of. 

East Coats Co. ~ S .. A. 

(Página 1896 del Apéndice). 

Pags. 

89 

252 

252 

~252 
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SUSPJ~'JSION DEFINITIVA, EL AUTO QUE RESUELVE LP-., NO ES REOJ 
SINO EN REVISION. 

1044. ~ SlJSPf:NSIO:>J." La ilegalidad de la suspensión y la de 
los Tequ:l.sitos con los cuales se concede, no son 
'rtate-ria. d.e queja, puesto que el auto relativo es re 
--visals1e. 

Pags. 

Tomo XX. ~{':!ráz José 892 

Espeleta Rafael ............ , .. . 1124 

Tesorero General de Querétaro .. 1129 

Tomo ::O..::VII. Enriauez Catalina . . . . . . . . . . . . . . 239 

(pgigina 188S del Apéndice). 
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SUSPS~S¡ON PROVISIONAL, I~WROCFnENCIA DE LA REVISION, TRA
TANDOSE DE LA, 

1063,- SUSPENSION PROVISIONAL, NO CABE CONTRA ELLA EL RE
CURSO DE REVISION.- Contra el auto que la decrete o 
niegue no cabe el recurso de revisión. 

Tomo IV. 
Tomo V. 

Manzano Manuel ....•....... 

Revilla Raúl 

Tomo XIX. Toledo Luís G ......•...... 

Tomo XXXII. Sánchez Vda. de Soto Asunción y 

Pags. 

1124 
885 

137 

Coags. ...... .... 588 
Tomo LXXII. Transportes Zacatecano, S.C.L. 2997 

(Pagina 1918 del Apéndice). 
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SUSPEl\lSION, AUTO DE 

1065.- El auto que la decreta debe fijar concreta y clara
mente el acto que haya de suspenderse, y debe corr~ 
girse disciplinariamente al Juez que, al decretarla, 
no concrete el acto a que se refiere. 

Tomo II. Hijos de Angel Díaz Rubín .•....•...... 

Pags. 

1192 

Gavito Vda. de Amaviscar Encarnación... 1192 

Valentin Alonso y Cia. . . . . . . .. . . . . . . . . . 1192 

Duarte Enrique . o 9 •• 11 •••••••• , • a , • • • • • • • 1192 

Julio Ferrer, S. en C. . . . . . .. . .. • . . . . . . 1192 

(Página 1919 del Apéndice). 
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198.- S1JSPE.l\ISION, EFECTOS DE LA.- Los efectos de la SllS·· 

nensión consisten en mru1tener las cosas en el esta 
do que guardabm1 al decretarla, y no en el de res
tituirlas al que tenía:n a.1tes de la violación cons 
titucional, Jo que sólo es efecto de la sentencia-· 
que concede el amparo en cuanto al fondo. 

Pags, 

Tomo I.- Rodríguez Aristeo .. , .. o •••• o • • 566 

Conrado Sar1tiago .............. 64 

Zumtaya Juán y Coags ..•.•...... J670 

Peral1:a Modesto .....•.. , .. • • . . . 1670 

Puente Manuela ... , ......• , . . . . J 6 70 

(P~lgina 345 del Apéndice) . 
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C. ,JURISPRUDENCIA DE lA SUSPF..~\JSION FISCAL 

i~J)EUDOS FISCl\LES, PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION, PREVIA 
FIJ\NZJ\.~ COl\tTRI\ EL PAGO DE LOS: 

S 1.- .ADEUDOS FISCALES,- Cuando los adeudos al Fisco no 
tengém por origen el cobro de impuestos, puede 
concederse la suspensión previa fianza. 

Pags. 

Tomo VL -· Gard.a. Pedro P.o....... 495 

Tomo VIII.~ Mucel Joaquln . . . . . . . . . 400 

Gutierrez E.n.rique y Coags. 489 

Villanueva Santiago F.. 1140 

Tomo XL- Palomo :fosé ... o • • • • • • • 124 



lwEUDOS FISCALES~ PROCEDENCIA DE IJ\ SUSPEI\JSION SIN 
REQUISITO ALGUNO COl'-ri'RA EL PAC..CJ DE LOS: 

118 

S?..,. ADEUDOS FISCALES.- Tratár¡dose de adeudos fiscales 
la suspensión debe concederse sin requisito a1gu
no, si los intereses fiscales se encuenrran aseg:¿_ 
rados en los p-rocedimientos seguidos por- la auto
ridad e:xaccora, 

Tomo )':LV.- 4-922 

Tomo '/J'..,VII. - Aragón Alberto 

Tomo L.- Cordero Zenón .. o , •• " • o •• 

Larnadrid Victoriana de. , . 302 

Paniagua Ortíz AgtJstín ... ¡·¡62 

(Página 121 de 1 Apéndice) , 
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CCYJPEJ<ACION, PROCEDENCIA DE Lt\ SUSPENSION CON'il\A EL COBRO 
POR CONCEPTO DE, E~ LOS TERi\!INOS DEL ARTICULO 135 DE Ll\ 

296. CCOPEP.ACIOi\, SUSPENSION CO:NTRA EL COBRO POR CONCEPTO 
Leyes de ingresos son cuerpos de disposic:io 

nes que cstc:iblecen la forma de recabar los medios -· 
f"C"O""O<rn·i (YH" Y'">--~., r¡ lb"'··i 1~ 1 OS aas·tos DU~bll. COS ·'-1" ~ "I1d'.., ......... J . .l. •v- "~"""~:> i-Ju.t e:.;¡. \.....-.... .1.. ~l..& ~~ 0 _ .\. # , .L ·J a _t.., 

impuestos <Je índole general, unifonne y pcnr.anente. 
De esto se desprende que los cobros que se hacen por 
concepto de cooperación no tienen el carácter de im
·ouestos, Dero de h.echo no es obsUiculo ·p. ara estimar 
~- :, _¡.. 

;r_JV<.-; .;r···,'h"~ :\ ñ' .~,-..:~~~,.....u.l'~ ·¡-;:s· 1e "La L"'y d"' A,nna-ro n'l e~ "'·!!l,.c-,.au..Le <..~J. c.l '--'-'-· •.J .- Q _ e' ·e; .!-\, ¿ _.. ~ e<.!. ~-

SO en que se solicita la suspensión com:Ta esos co -
b·r"""'.. 1'""Ue"' a'~ C"'t'O ........ ~,.e,..e•)·'-o cs'·ab"tece 1.... +o'Y"T'nt'"1 ·y .... e-""r -· _ ¡_,_'}, _¡.J • .;; !.". ~"" [JL •- 1 '- e:;_ l. -. ~a. .L l.l!!.a. L 

minos; en qu.e se ha de conceder la suspensión cu·miío 
está inte-,resado el Fisco 9 sin referirse exc1ttsivameD:_ 
·~:e corrro d.e impue~tos; 1o que atrtoriza a conside
:r<1.r que propia disposición legaJ. abarca los casos 
ert rtue se '4:1:~ata Ck::!l cobro d.e IITLlltas u otros IJagos 
fiscales y el cobro por concepto de cooperación. Por 
t;.:m:to J suspensión cor.:::.:-g este último cobro, es 
procedente~ y debe concedeTse eii los términos del 
citado artículo ·135. 

Tomo IJCGII.- Huerta Francisco 

Pags. 

7748 

i\.1 varez Ortega Aure1io 7790 

Contreras Emilio y Coag 8399 

Sociedad Cooperativa Industrial 
ui~J<ti"acciÓJl ele 1(/iatei·iales ele 
Construcciónn S.C.L, 8399 

Sociediid Cooperativa ''Unión 
y Trabajo'\ S.en C-L. 8:599 

del Apéndice). 
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If.-íPUESTOS EXIGIBLES CON BASE EN EL DECRETO REFORl\lATORIO 
DE LA LEY DE Ht\CIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE 
RAL, IMPROCEDE.t\lCIA DE LA SUSPENSION CONTRA EL COBRO DE. 

540. - II'v1PUESTOS DEL DISTRITO, SUSPENSION COI\'TRA IiL COBRO 
DE.- El Artículo 135 de la Ley ReglamentaTia de1 -
Amparo, deja a la discreción del juzgador la conce 

. ~ d 1 , e· . "" 1 .. ,.,., J -s1on e oener1c1o ae a suspens1on cuanno se tra-
ta de la aplicación del Decreto reformato~ri.o de la 
Ley de Hacienda del Departmnento del Distrito Fede 
ral, para el cobro de impuestos; de tal suerte que 
si con la medida se Puede causar un periuicio a la 
sociedad o al Estado', por la falta de senricios pú 
blicos ~ en virtud de no recaudarse opur cunamente :
los impuestos necesarios para la realización de 
esos servicios • .es imperativ.o para e1 juzgador ne
gar la suspensión j pues con la concesión se ürrposi:_ 
bi1itaría a1 Fisco para hacer frente a sus eroga
Clones. 

Fags:> 

Tomo L'CC. ~ J, B. Ebrard y Cía. , Secres . , .... 924 

Montes de Oca José •••o••o•••o•••• s·¡57 
.,. l ,, ~ 1 5'1,5'7 L. ae J-ugara car ota ... , o ••••••• o • -

Jerrato Hemán .•......... , . . . . . . . 5157 

Espinoza Andrés . , o ••• o •••• , • o • o • • 5 ·¡S 7 

(Página 999 del Apéndice) . 



121 

Il'•1PUESTOS, NULTAS Y afROS PAGOS FISCALES, SUSPENSION DIS
CRECION!\.L COI\TTRA EL COBRO DE. 

546.- U.1PUESTOS 7 ]\1lJl.TAS Y PAGOS FISCALES, SUSPENSION f:.~\J EL 
.Ai\1PARO REL.ATIVO.- Es procedente conceder la suspen
sión definitiva de acuerdo con el artículo 135 de la 
Ley de Amparo~ contra el acuerdo de la autoridad ad
ministrativa que, fundándose en detenninada disposi
ción y precepto de la Ley de Ingresos en vigor, pre-· 
viene que tma persona entregue en la Recaudación de 
Rentas respectiva, cierta cantidad, en determinado ·· 
plazo, la que será destinada para las obras de mejo
ramiento del servicio de agua de la población, ya 
que el citado precepto cJaramente expresa que podrá 
concederse discTecionaJ.mente la suspensión cua11do se 
trate del cobro de ÍI1r¡Juestos, :multas y otros pagos -
fiscales, mediante la constitución del depósito, de 
la cantidad que se cobre, en el Ba1'1CO de México, sin 
que pueda arguirse para no conceder la medida, el in 
terés de la sociedad o el Es·cado, en la ejecución de 
J. as obras de mej orai1úento del servicio de agua, pues 
ese mismo interés media tratándose de impuestos o P-ª. 
gos fiscales ordinarios~ que están afectados a obras 
de naturaleza análoga Y3 sin erribargo, la Ley expres.§:_ 
mente acepta que procede la suspensión previo depósi 
to de la suma que se cobre. -

Pags. 

Tomo LXIX.- Palacio Lacarra Joaquina 1270 

C. ele García González Colores ....... 5434 

García González iüfonso ..... , . , ... , . 5434 

Escobedo Alicia 5434 

Ruíz Wulfrano G. 5434 

(Página ·1012 del Apéndice). 
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Th1PUESTOS MULTAS Y PAGOS FISCALES, DOP;'DE DEBE CONSTITUIR
SE EL DEPOSITO RELATIVO A LA SUSPEl'JSION CONCEDIDA CONTRA 
EL COBRO DE. 

544.- IMPUESTOS, l\IULTAS Y PAGOS. FISCALES.- Cuando se con
cede la suspensión contra su pago, el depósito debe 
constituirse en el Banco de México, pues los fiscos 
locales y municipales no tienen derecho para dispo
ner de los impuestos, y de las multas depositadas, 
mientras no se resuelva en su favor la contención 
respectiva. 

Pags. 

Tomo XXVI.- Garza Cisneros Roque y Coags. . 185 

Navarrete Vda. de t~ez Gpe . • 2563 

"El Aguila", Cía. Mexicana de 
Petróleo • . . . . . . . . . 2563 

Cía. Productora y Abastecedora 
de Potencia Eléctrica, S.A. . . 2563 

(Página 1006 del Apéndice). 
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Ull)UESTOS, ~íULTAS Y PAGOS FISCALES, PROCEDENCIA DE U\ SUS
PEi'iSION SIN REQUISITO /U.GUNO CONTRA EL COBRO DE, CUA\¡'DQ HA:\! 
Sil)Q ~.D&~~~S BIS\~S DEL Q~LJOSO. 

545.- I~!PUESTOS, 0\ULTAS Y PAGOS FISO\LES.- Si se ha traba 
do embargo en los bienes del quejoso, procede conce 
der la su_spensión contra los impuestos, multas y pa 
gos fiscales, sin fianza ni depósito, por encontrar 
se asegurado el interés fiscal. 

Tomo XIX.- Betancourt Francisca . • • 

Sandoval Clemente y Coag 

Tovar J. Leona!"® 

. ·-cía. Expio'tadorn de :Bienes 
Raíces, S. A. 

Soto Enríque . . 

(Página 1009 del Apéndice). 

Pags. 

349 

2144 

2144 

2144 

2144 
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Th1PUESTOS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSION CO~TRA EL COBRO 
DE, CU;u~TIO CON ELLA SE PERJUDIQUE EL ESTADO AL PRIVARSELE 
DE OJJ\NfiOSAS SLI!v!AS E IIviPOSIBILITAR LA Mt1.RCI-L~'~, NOP.J\ln..L DE -
L~S FUNCIONES PUBLICAS. 

558.- I~PUESTOS, SUSPENSION CONTRA SU PAGO.- La facultad 
discrecional que la Ley otorga para conceder la sus 
pensión contra el pago de impuestos, previo depósi~ 
to, se aplica, por regla general, en casos concre
tos, aislados, que no pueden ocacionar perjuicios -
al Estado; pero cuando con dicha suspensión se aca
rrea evidentes perjuicios al Estado, porque se le -
prive de sumas cuantiosas, que le correspondan por 
concepto de impuestos, imposibilitando así la mar
cha normal de las funciones públicas, es improceden 
te conceder la suspensión contra el pago de impues
tos. 

Tomo :XVI.- Cía Industrial Veracruzana 

Cía Industrial Veracruzana ... ~ ...... 

Pags .. 

1594 

1595 

Bonilla Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1595 

Banco Occidental de México......... 1595 

Corripio Valentín y Cia. .. .•...... 1595 

(Pa.gina 1027 del Apéndice). 
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f.~\NIFESTACIO~'ES FISCALES, Ir.!PROCEDE\JCIA DE LA SUSPENSION 
CONTHA LA OPJJE:\i DE HACER LL\S. 

673.- r.IAi"HFESTACIOPi'ES FISCALES.- Es improcedente la suspen 
sión contra la orden de las autoridades exigiendo -
que se hagan las ma.nifestaciones que prescriben las 
leyes. 

Tomo xVII.- Ferrocarriles Nacionales de 
~~xico . . . . . . . . . 

TorrD XXXII.- .~drade Nili1ez Gustavo 

Tomo XXXV.- Carrillo Torres Luis . 

Tomo XL.· Bautista S. de Patrón Juana 

(Página 1210 del Apéndice). 

Pags. 

940 

1366 

2446 

1124 
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REMATES FISCALES, PROCEDENCIA DE LA SUSPENSION, MF..J)IfoNfE 
FIANZA 9 CONTRA LOS. 

900,- Rfl.1ATES FISCALES, SUSPENSION CONTRA LOS.- La suspen 
sión contra ellos procede mediante la fianza para ~ 
garantizar los perjuicios que con aquella pudiera~ 
ocasionarse, y no mediante depósito, porque los in
tereses del Fisco es tan asegurados por el erríbargo. 

Tomo XIV.,., 

Tomo XV.~ 

Pat. y Valle Crisanto .•.•..... 

Banco de frurango 9 S.A ......•. 

Pags. 

88 

213 

La Económica, S.A ..•.••.•..... 10 3 

'IVelásco y Haces" .... , ..••..... 28 

Arriola Alejandro . . . . . . . . . . . . . 535 

(Página 1666 del Apéndice), 
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TIUBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, PROCEDEl'\JCIA DE LA SUSPEN 
SION CÜÑlRA LOS FALLOS DEL. 

·¡ í 13. ~ TRI~.,JNAL FISCAL, SUSPENSION CONTRA LOS FALLOS DE.
Los efectos de la ejecución de los fallos del Tribu 
nal Fiscal, son susceptibles de suspensión, por lo 
que debe concederse ésta mediante el depósito de 
las cantidades de las sumas que se cobren, en la 
forma señalada por el articulo 135 de la Ley de 
Amparo, si no está asegurado el interés fiscal. 

Pags. 
Tomo LI. ~ Cia. Ganadera de Ototonilco......... 482 

Cia. Explotadora de Petroleo 
"La Imperial", S.A. . . . • . • . • . . . • 5865 
Suárez Orozco y Cia.~ Sucesores, S.A. 5865 
Duarte Leopoldo •..••..•....•.... , . . 5865 
González Vigueras J. Jesús 5865 

(Página 1992 del Apéndice). 
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C A P I T ü L O VII 

CONCLUSIONES 

I) La Constitución es el objeto natural y propio de la tu 

tela que el A111paro imparte al gobernado y es taJrJ.Jién -
' 

la propia Constitución, la fuente de la existencia y -

fundamento esencial del Juicio de Amparo. 

II) El Juicio de An~aro es proteccionista y reivindicador 

de las garantías individuales. 

III) Con el Amparo se defiende al ciudadano en sus garantías 

contra los actos de la autoridad que se excede en sus -

funciones o invadiendo la ésfera que no es de su compe

tencia. 

IV) El Juicio de Amparo en :México es producto de tma evolu

ción lenta y prolongada, orientada a la busqueda del 

imperio cabal de la justicia. 

V) El Juicio de Amparo es arma de defensa de todos los me

xicanos. 

VI) El Amparo es un instrumento de control de legalidad. 
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VII) El ~nparo es el principal medio de defensa legal que ~ 

tiene el particular para enfrentarse a la Administra

ción Pública. 

VIII) El Amparo actualmente es la "Coh.mma Vertebral" de la 

República Democrática. 

IX) Son impuestos, las prestaciones en dinero o en especie 

que fija la ley con carácter general y obligatorio, ele 

manera proporcional y equitativa~ a cargo de personas 

físicas y morales, nacionales y extranjeras, para cu

brir los gastos públicos. 

X) El objetivo económico, jurídico y folosófico de la 

imposición es la equidad y proporcionalidad en el sa

crificio de los contribuyentes, haciéndose con ello 
justicia. 

XI) En virtud de que la Ley de ~~aro no dice ni pone de -

nil1guna manera en igualdad de circunstancias las postu 

ras procesales de las partes, por lo que atañe a los -

daños y perjuicios de ellas, debe reformarse y adicio

narse el Art. 124 de la J~y de Amparo, para que de esa 

forma contenga y considere en justo equilibrio este 

probl€!ma y lo más importante que no se siga ITRltilando 
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el espíritu de nuestro l'vráximo Ordenamiento Jurídico. 

XII) Teniendo en mente las opiniones de los estudiosos refe 

ridos en el cuerpo de este trabajo, desde nuestro muy 

personal punto de vista estimamos que si bien pudiera 

parecer obscura la interpretación del contenido y al

cance del artículo 135 de la Ley de Amparo, considero 

que su comprensión, análisis, interpretación y aplica

ción podría facilitarse plane&~do la cuestión del si

guiente modo: 

a) El "privilegio fiscal" es :un atributo del crédito 

del Fisco, en atención a su naturaleza misma; 

b) La propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

dicta las reglas sobre los requisitos que deben 

reunir las garantías que en su favor otorguen los -

particulares, vigila que sean suficientes tanto a -

su aceptación cuanto posteriormente, exigiendo en -

su caso, la ampliación respectiva o secuestra bie

nes al deudor que no ct .... ""'llple con ampliarlas.; 

e) El Código Fiscal de la Federación vigente actualmen 

te, dispone en su artículo 12 las garantías permiti 

das que a opción del particular, éste otorga en fa

vor del Fisco para garantizar Créditos Fiscales; es 

decir, esto significa no otra cosa, que el propio -
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legislador señala tales medios de garantía, consid~ 

rá!-:tdolos como completos y eficaces al ser aceptados 

previa calificación del Fisco; 

El artí.culo 157 del propio Código Fiscal señala que 

w1a vez demostradas la interposición de recursos o 

juicios y el otorgamiento de garantía del Crédito -

la autoridad correspondiente suspenderá indefinida

mente todo acto encaminado al cobro del crédito dis 

cutido, hasta que se le notifique la sentencia defi 

nitiva; 

e) artículo 35 preveé la facultad discrecional al 

Juez de kr~aro para conceder la suspensión en mate

ria fiscal 9 
11-previo depósito .•.. 11 

Por tres razones fundarnen.tRles, estimamos que el 

contenido de este precepto no es del todo acorde a 

la unicidad del Derecl1o; 

1.- No es justificable la discrecionalidad otorgada 

al juzgador, como condición para conceder o no 

la suspensión~ toda vez que las únicas "partes 

en el juicio" lo son Fisco y Gobe·mado, y si ya 
previamente el Fisco aceptó determinada garan

tía del crédito a su favor, no es dable quepo~ 

teriormente venga el Juez de Amparo, imparcial 

como debe ser, a decidir a su libre arbitrio so 



132 

bre si considera o no prudente conceder esa sus 

pensión, salvo disposición en contrario por el 

tipo o naturaleza del acto reclamado. 

2.- Al hablar de "previo •... ", este precepto da al 

traste con la función,del Derecho Fiscal, en 

nuestro medio, no es menester garantizar 11pre-, 
viamente" para suspender la acción del Fisco, -

pues basta la interposición del recurso o jui

cio respectivos para lograrlo. La garantía pue

de ser otorgad.a con posterioridad a la reclama

ción intentada por el gopernado. 

l..·-~ e-st@l_ not'ma impe.taTiva ;¡:;rreveé que $,e· ha,-ga 

el "Depósito" del crédito exigido, está siendo 

incongruente con el Código Fiscal de la Federa

ción que señala al Goben1ado, precisamente los 

medios de garantías aceptadas en el Derecho Fi~ 

cal Mexicano, entre los que puede optar; por 

tanto, la restricción del artículo 135 al exigir 

solo el "depósito" no es del todo aceptab1e 9 y 

lo es menos aún cuando el Crédito Fiscal está -

previa y debidamente garantizado a plena satis

facción de la Secretaría de Hacienda. 

En consecuencia, estimo conveniente regular la 

Su.spensión del Acto Reclamado en el Juicio de 
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Amparo en Nateria Fiscal, tomando en considera

ción la realidad histórica actual previendo la 

dinámica social futura, pues el Estado de Dere

cho robustece sus elementos integrantes en la -

medida que logra un equilibrio entre el Orden -

Jurídico, la Libertad y el Poder. 

La suspensión del Acto Reclamado en Materia Administra 

tiva adolece de serias dificultades. 

'JN) Guiado por el principio "Iure Un.iverso Iure". conside

ro reco-me-ndable que la Ley de Amparo coordine la regu

la>rización. de la Suspensión en 1-'fáteria Fiscal, con la 

del Código Fiscal de la Federación y las Legislaciones 

Hacendarías Locales, con lo que se logrará mayor segu

ridad jurídica y armonía en las relaciones de supra a 

subordinación. 
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